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1-INTRODUCCIÓN _________________________________________           

 La producción y consumo de energía es la principal fuente de emisión de gases 

contaminantes y de efecto invernadero a nivel mundial, si bien, en los últimos años, es 

cuando se han reducido de manera importante dichas emisiones debido, entre otras 

iniciativas, a la utilización de energías de tipo renovable además de por una mayor 

eficiencia en el consumo de la energía. 

De esta forma, es la energía renovable la que más ha evolucionado en los últimos veinte 

años de entre los tipos de energía producidas en España, siendo en el año 2010 cuando la 

producción de energía renovable en nuestro país evitó que se importara energía por un 

valor equivalente al 0,22% del PIB de dicho año, teniendo en cuenta que en ese año la 

dependencia energética del exterior fue de más del 88% además, entre 2005 y 2010, la 

utilización de energías renovables en España evitó la emisión de más de 145 millones de 

toneladas de CO2 a la atmósfera apreciándose, de esta forma, la doble vertiente de 

beneficios que trae consigo la utilización de estas energías tanto en el plano económico 

como medioambiental. 

De entre los tipos de energías renovables utilizados en España destaca la Solar 

Fotovoltaica la cual alcanzó un importante desarrollo, en cuanto a potencia instalada, en 

los años 2007-2008 (2.600 megavatios se instalaron en 2008), pero el posterior desarrollo 

normativo en 2009 y 2010, con objeto de controlar el costo económico de la electricidad, 

se tradujo en rebajas de tarifas y cupos para nuevas instalaciones así como en reducción 

de horas con derecho a prima de las instalaciones existentes, a lo que hay que añadir la 

reciente legislación aprobada como es el Real Decreto Ley 1/2012 que suspende incentivos 

económicos para nuevas instalaciones de energía renovable o la Ley 15/2012 que 

establece un impuesto del 7% sobre producción de energía eléctrica en el mercado 

eléctrico español, así como el Real Decreto 2/2013 de medidas urgentes en el sistema 

eléctrico que establece, entre otras disposiciones, la eliminación del valor de prima de 

referencia no actualizando las primas según el IPC y la abolición de la modalidad mercado 

más prima. Todo ello hace que el futuro más inmediato de la producción de energía de tipo 

renovable, y dentro de éstas de la fotovoltaica en particular, sea incierto, si bien a medio-

largo plazo, la incorporación de millones de individuos al modo de consumo del mundo 

desarrollado hará que sea necesaria la producción de más electricidad, abriendo la puerta 

a un mayor desarrollo tecnológico de las renovables y de la fotovoltaica en particular por 

ser ésta la de más fácil y rápida instalación con grandes posibilidades como es su 

integración en edificaciones tanto nuevas como existentes siendo, éste último, el caso del 

proyecto que a continuación se presenta contribuyendo a que, en un futuro cercano, se 

den las condiciones óptimas para que el desarrollo de la energía solar fotovoltaica alcance 

una posición destacada de entre los modos de producción de energía a nivel mundial. 
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2-OBJETIVOS  

 El proyecto, que a continuación se expone como trabajo fin de máster, consiste en 

el análisis y dimensionado de la instalación de un sistema fotovoltaico conectado a red en 

un edificio público existente, situado en el municipio de Ronda (Málaga). Dicho edificio, de 

uso administrativo, tiene una antigüedad de entorno a 7-8 años, por lo tanto, fue realizado 

con la normativa anterior a la aparición del Código Técnico de la Edificación y, puesto que 

la normativa anterior no exigía contribución fotovoltaica mínima del edificio, el mismo, no 

posee sistema alguno de captación y transformación de energía solar, a pesar de tener las 

características idóneas para ello puesto que posee gran superficie tanto en cubiertas como 

en la fachada principal, la cual se encuentra orientada al Sur.  

Con el proyecto que se presenta se dota al edificio de un sistema fotovoltaico conectado a 

red, siguiendo la normativa actual que afecta a este tipo de instalaciones, de manera que 

el sistema se localizará en dos zonas diferenciadas del edificio, como son la cubierta y la 

fachada principal del mismo, pudiendo alcanzarse con ello la mínima potencia fotovoltaica 

que exige el Código Técnico de la Edificación para este tipo de edificios, si bien, se 

consigue superar dicha exigencia mínima, llegando a una mayor potencia, mediante un 

cuidadoso diseño que hace posible una adecuada integración arquitectónica del sistema 

fotovoltaico en dicha edificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imágenes del edificio sobre el que se proyecta la 

instalación de un sistema fotovoltaico conectado a red 
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3-MEMORIA ______________________________________________  

3.1-Emplazamiento de la instalación 

 La ubicación de la instalación que se proyecta se localiza en un edificio público 

existente situado en el casco urbano del municipio de Ronda (Málaga), concretamente en 

la Plaza Carlos Cano nº1, situada en la zona Este de dicho municipio. 

 

 

El edificio se localiza a 723m sobre el nivel del mar y sus coordenadas son: 
 -Latitud: 36º 44’ 28,86’’ N  

 -Longitud: 5º 9’ 57,74’’ O 

 

El edificio, de 6.981m2 de superficie construida, se encuentra orientado con una leve 

inclinación respecto al Sur, de forma que, la fachada principal del mismo no se encuentra 

totalmente orientada hacia dicho Sur, siendo éste un dato a tener presente a la hora de 

instalar los módulos fotovoltaicos en cubierta. Dicha cubierta, de tipo plana no transitable, 

tiene una superficie prácticamente rectangular, dividiéndose la misma en tres zonas a 

diferentes alturas, como se aprecia en la anterior imagen de satélite, con las siguientes 

superficies: 

  -Cubierta zona izquierda: 448m2 

  -Cubierta zona central: 1.030m2 

  -Cubierta zona derecha: 429m2 

Siendo el total de superficie disponible en cubierta de 1.907m2. 
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3.2-Descripción de la instalación 

 La instalación fotovoltaica que se proyecta se ubicará en dos zonas del edificio, 

como son en la cubierta, cuya superficie se ha indicado en el apartado anterior, y en la 

fachada orientada al Sur, si bien, en dicha fachada, quedará diferenciada la disposición de 

los módulos según se localicen sobre las molduras metálicas decorativas existentes sobre 

los ventanales, o bien, según se localicen configurando una pérgola de entrada al edificio, 

en ambos casos tendrán una doble función, como es la propia de los módulos fotovoltaicos 

para la captación y transformación de energía solar así como para servir de protección 

frente a la acción de agentes atmosféricos, especialmente, del agua de lluvia. 

Todos los módulos fotovoltaicos que se ubiquen tendrán la inclinación óptima, en función 

de las coordenadas del lugar en el que se situará la instalación pero, en cuanto a 

orientación se refiere, dichos módulos poseerán orientación Sur cuando se localicen en 

cubierta y tendrán la orientación de la fachada cuando se localicen en la misma, puesto 

que los estos módulos se situarán en paralelo a la línea de fachada, teniendo presente que 

la orientación de la fachada tiene una leve desviación respecto al Sur. Los módulos se 

situarán sobre soportes metálicos fijos, los cuales se dispondrán de forma que los mismos 

alcancen la inclinación óptima. Para el caso de la pérgola, se utilizará un tipo de módulo 

traslúcido que permite el paso de la luz al muro cortina que se sitúa en la planta baja de la 

fachada principal del edificio permitiendo iluminar, con luz natural, el hall de entrada a 

dicho edificio. El número y configuración de los módulos fotovoltaicos queda detallado en 

el apartado correspondiente de dimensionado de la instalación. 

Por lo que se refiere al cableado, éste se dividirá en tres zonas, cuya sección variará según 

lo dispuesto en el apartado de cálculo del mismo, de manera que este cableado unirá cada 

ramal con las cajas de conexión situadas por cada subgenerador, partiendo de éstas un 

conductor principal de continua llegará a los diferentes inversores, a partir de los que 

continuará un tramo de cableado capaz de conducir corriente alterna. 

Dicha corriente alterna, convertida por los inversores a partir de la corriente continua que 

es suministrada por los generadores, será inyectada posteriormente a la red. 

Estos inversores se situarán en una caseta prefabricada localizada junto a la fachada 

principal del edificio, en la zona izquierda del mismo, en un terreno perteneciente a la 

edificación. 

En cuanto a la protección que se ha dispuesto, tanto para protección de equipos como de 

personas, especialmente de las personas encargadas del mantenimiento de la instalación, 

se ha seguido la reglamentación vigente. Así como también, se han tenido presente los 

requisitos de conexión exigidos por la empresa distribuidora de la red a la que se verterá 

la energía eléctrica que se produzca, siendo la empresa distribuidora del lugar la compañía 

eléctrica Endesa. 
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Respecto a las características de los elementos que componen la instalación, se tiene lo 

siguiente: 

 

3.2.1-Módulos fotovoltaicos 

 Se utilizarán módulos fotovoltaicos del modelo IS-200/32 de Isofotón, para los 

módulos situados tanto en la cubierta como en la fachada del edificio. Estos módulos 

poseen las siguientes características: 

-El tipo de célula que configuran los paneles es de silicio monocristalino, texturada con 

capa antirreflexiva, tamaño 156mm x 156mm 

-En número de células por módulo es de 54 células en serie 

-La estructura de los paneles está compuesta por vidrio templado y microestructurado de 

alta transmisividad, células laminadas en EVA y capa posterior de Tedlar 

-El marco del módulo es de tipo aluminio anodinado 

-Poseen toma de tierra 

-La terminal de conexión es tipo bornera atornillable con posibilidades de soldadura 

 

-En cuanto a los parámetros eléctricos característicos del módulo, en condiciones estándar 

de medida, se tiene: 

Potencia eléctrica máxima (Pmáx) 200W 

Tensión en circuito abierto (Voc) 32,6V 

Tensión en el punto de máxima potencia (Vmpp) 25,9V 

Corriente de cortocircuito (Isc) 8,36A 

Corriente en el punto de máxima potencia (Impp) 7,72A 

Eficiencia (%) 13,4% 

Tolerancia de potencia (%Pmáx) ±3% 

 

Por lo que se refiere a los módulos fotovoltaicos que se utilizarán en la configuración de la 

pérgola de entrada al edificio, éstos serán el modelo ASI THRU-2-L de Schott.  

Dichos módulos poseen las siguientes características: 

-Dimensiones del módulo son 1.122mm x 1.331mm, es decir, 1,49mm2 

-El área fotovoltaica, o superficie activa, es de 1.071mm x 1.280mm 

-Están compuestos de vidrio frontal de 6mm de espesor, película de PVB de 1,1mm de 

espesor, vidrio fotovoltaico Schott ASI THRU, película de PVB de 1,1mm de espesor, 

cámara de aire y vidrio posterior de 6mm de espesor 

-El espesor total del vidrio es de 16mm, siendo la transmisión lumínica de éste del 10% 

-El peso total del módulo es de 58kg 
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-Posee la salida de cable por la parte trasera, siendo dicho cable de 4mm2 de sección y con 

doble aislamiento 

-Los conectores son modo hembra/macho de tipo multi-contact PV-KBT3/PV-KST3 

 

-En cuanto a los parámetros eléctricos característicos del módulo, en condiciones estándar 

de medida, se tiene: 

Potencia eléctrica máxima (Pmáx) 78W 

Tensión en circuito abierto (Voc) 111V 

Tensión en el punto de máxima potencia (Vmpp) 83V 

Corriente de cortocircuito (Isc) 1,11A 

Corriente en el punto de máxima potencia (Impp) 0,94A 

Tensión máxima admisible del sistema 600V 

 

 

3.2.2-Inversores 

 Se utilizarán los modelos de inversores Ingeconsun 5 e Ingeconsun 10, en función 

del subgenerador que se trate, y según los resultados obtenidos en el apartado de 

dimensionado de la instalación. 

Ambos modelos de inversores poseen las siguientes características: 

-Sistema de seguimiento del punto de máxima potencia MPPT 

-Protecciones eléctricas integradas 

-Transformador AC de aislamiento galvánico 

-Protección adecuada para su posible instalación en exteriores 

-Envolvente de acero inoxidable 

-Posibilidad de desconexión manual de la red 

-Luces leds indicadoras de estado, pantalla LCD y teclado para la monitorización en el 

frontal del equipo 

-Protección contra polarizaciones inversas, sobretensiones, cortocircuitos o fallos de 

aislamiento 

-Datalogger interno para almacenamiento de datos 

-Eficiencia alta, de entorno al 94% 

-Vida útil de más de 20 años 

-Garantía de 5 años, ampliable hasta 25 años 

 

-En cuanto a los principales parámetros eléctricos característicos de estos inversores, se 

tiene: 
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 Ingeconsun 5 Ingeconsun 10 

Entrada corriente continua 

rango tensión MPP 125-450V 405-750V 

máxima tensión 450V 900V 

máxima corriente 33A 29A 

Salida corriente alterna 

potencia nominal 5kW 10kW 

potencia máxima 5,4kW  

corriente máxima  19A 

tensión, frecuencia nominal 230Vac, 50Hz 3x400Vac, 50/60Hz 

 

 

3.2.3-Cableado 

 Por lo que se refiere al cableado que se dispondrá en la instalación, como 

características del mismo, se tiene que, en los tramos de corriente continua, se utilizarán 

conductores tipo 0,6/1kV de cobre con aislamiento en PVC, utilizándose el modelo Reviflex 

RV-K 0,6/1kV de la marca Revi. Estos conductores se situarán aislados en canales de 

montaje superficial en la zona de cubierta, mientras que en su recorrido por la fachada se 

situarán empotrados en la misma. 

La disposición de estos canales protectores, en los que se situarán los conductores, se 

realizará como indica la norma ITC-BT-21, así como la disposición en obra cumplirá con lo 

indicado en la norma UNE 20.460-5-52 y las instrucciones ITC-BT-19 e ITC-BT-20, de 

manera que el recorrido de estas canalizaciones seguirá preferentemente las líneas 

verticales y horizontales de cubierta y fachada además, dichas canalizaciones, siempre 

dispondrán de tapa accesible. 

El modelo de canaletas que se situará es el 66U23X de la marca UNEX, con tapa de PVC 

M1, dichas canaletas poseen una buena protección contra contactos directos e indirectos, 

no siendo preciso conectarlas a tierra, además, los cambios de dirección en las mismas no 

dañarán el aislamiento de los conductores. 

Por lo que respecta al cableado de los tramos de corriente alterna, los conductores, 

también serán de tipo 0,6/1kV de cobre con aislamiento de PVC pero, a diferencia de los 

tramos de continua, éstos se dispondrán enterrados. 

 

En cuanto al cableado para la puesta a tierra de la instalación, las características de dicho 

cableado y elementos de puesta a tierra, se detallan en el siguiente apartado por tratarse 

de elementos de protección. 
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3.2.4-Protecciones 

-Instalación de puesta a tierra 

 Los conductores de la instalación de puesta a tierra serán de cobre e irán alojados 

en canalizaciones que se dispondrán para alojar a éstos, siguiendo lo indicado en la norma 

ITC-BT-18 del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Estos conductores unirán las masas de la instalación al borne de puesta a tierra y con ello 

al conductor de puesta a tierra el cual conectará con el electrodo de puesta a tierra, que se 

situará enterrado y en contacto directo con el terreno, permitiendo la evacuación de 

posibles corrientes de fuga de la instalación. 

 

-Descargadores 

 Debido a que la instalación ocupará gran superficie, y puesto que ésta se proyecta 

en gran parte sobre la cubierta del edificio, dicha instalación se encontrará especialmente 

expuesta a descargas atmosféricas, lo que trae consigo sobretensiones, influyendo en el 

rendimiento y en la vida de la instalación, es por ello que, se utilizarán descargadores de 

sobretensión que descargarán a tierra los picos de tensión que se transmitan a los cables 

de la instalación, estos descargadores tendrán protección tipo Clase II, ya que es la 

protección adecuada frente a descargas transitorias indirectas que se produzcan a 

determinada distancia de la instalación y que pueden inducir en ésta sobretensión. 

 

Los modelos de descargadores utilizados, según los resultados obtenidos en el apartado de 

dimensionado de la instalación tanto para la parte de continua como para la parte de 

alterna, son los siguientes. 

�Para la parte de continua, modelo OVR PV-40 1000 P de ABB que posee, como 

características principales: 

-una capacidad de resistencia a intensidad de hasta 100A sin protección de seguridad 

adicional  

-cartuchos enchufables para un mantenimiento sencillo  

-contacto auxiliar  

-configuración en “Y” para una mejor protección  

-ningún riesgo si se invierte la polaridad 

 

�Para la parte de alterna, modelo OVR T2 de ABB que tiene las siguientes características 

principales: 

–instalación en el lado de la alimentación de los dispositivos con protección diferencial 

(Distribuciones “3+1” y “1+1”) 

–mantenimiento simplificado gracias a cartuchos enchufables  
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–mayor seguridad gracias a la seguridad reservada  

–monitorización constante del estado del producto a través del contacto de señalización 

integrado. Todos los descargadores OVR T2 están coordinados a la distancia mínima de 1m 

-Finalmente, destacar cómo las especificaciones técnicas principales del modelo OVR T2 

están adecuadas a las Normas de referencia IEC 61643-11, siendo este modelo de Tipo 2 

el que presenta una intensidad de descarga máxima Imax de 40kA, tensión de 

funcionamiento máxima Uc 275V y contacto de señalización remota 

 

-Interruptores magnetotérmicos 

 Se dispondrán interruptores magnetotérmicos en diferentes tramos de la instalación 

con objeto de, además de servir de protección contra sobreintensidades y tensiones, servir 

para aislar diferentes zonas de la instalación, facilitando las labores de mantenimiento. 

El número y situación de estos interruptores se indican tanto en el apartado de 

dimensionado como en el esquema unifilar de la instalación, que aparece en el plano 5 del 

proyecto.  

En función de su situación en la instalación, y según el resultado de los cálculos que se 

detallan en el apartado de dimensionado, el modelo y características de estos interruptores 

será diferente, de manera que: 

 

-Para las ramas que conforman los módulos de los diferentes subgeneradores, se utilizará 

el modelo S802PV-S10 de 2 polos, fabricado por ABB, mientras que para el tramo principal 

de continua que parte desde cada subgenerador a los correspondientes inversores, se 

utilizará el modelo S802PV-M32 de 2 polos. 

Estos interruptores magnetotérmicos S800PV-S pueden usarse en redes de corriente 

continua de hasta 1200V, además esta serie S800PV-S se ha diseñado especialmente para 

el uso en aplicaciones fotovoltaicas, ya que extingue con total seguridad los arcos de CC 

peligrosos incluso en caso de doble falta a tierra. 

Las principales características de los interruptores automáticos S800PV-S incluyen: 

-desconexión segura de todos los polos 

-independencia de polaridad 

-amplia gama de accesorios 

-control remoto mediante unidad de maniobra remota S800-RSU 

 

Por otra parte, para los tramos de alterna de la instalación, se utilizarán interruptores 

modelo iC60N tipo A9F79340 de Schneider. 

Estos interruptores magnetotérmicos iC60N combinan las siguientes funciones: 

-protección de circuitos contra corrientes de cortocircuito 
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-protección de circuitos contra corrientes de sobrecarga 

-son adecuados para aislamiento industrial según la norma UNE-EN 60947-2 

-presentan señalización de defecto mediante un indicador mecánico situado en la parte 

frontal del interruptor automático 

 

-Interruptores diferenciales 

 Como característica principal de los interruptores diferenciales, que se situarán en la 

parte de alterna de la instalación, se tiene que éstos poseerán una sensibilidad de 300mA, 

siendo los elegidos el modelo DX de la marca LEGRAND. 

 

-Controlador permanente de aislamiento 

 Estará compuesto por un vigilante de aislamiento que realizará mediciones de forma 

continua del aislamiento, es decir, realizará mediciones de la resistencia existente entre los 

conductores de polaridad positiva y negativa. En caso de ser dicha resistencia de valor 

inferior a un valor determinado, se activará un interruptor permitiendo enviar la 

sobrecarga hacia tierra. El vigilante de aislamiento se encuentra integrado en los modelos 

de inversores elegidos. 

 

-Cajas de conexión 

 Las cajas de conexión que se dispondrán para los diferentes subgeneradores serán 

de dimensiones 1000x550x160mm, marca Claved, fabricadas en poliéster con fibra de 

vidrio, las cuales disponen de un grado de protección IP-44, dichas cajas poseen entrada 

para las canalizaciones y cierre con llave. La disposición de las mismas se realiza en la 

cubierta del edificio, según se indica en el plano correspondiente del proyecto. 

 

-Cuadro de mando y protección 

 Se dispondrá de un armario de poliéster prensado en caliente reforzado con fibra de 

vidrio, en el que se alojará el cuadro de mando y protección, el cual contendrá una placa 

base de montaje para los equipos a situar, velo protector y ventanilla para accionamiento 

tanto de los interruptores magnetotérmicos como de los diferenciales indicados 

anteriormente. El cuadro de mando y protección que se situará será el modelo CEN-CPM2-

MF4 de la marca Centraelectric de dimensiones 520 x 536 x 230mm, el cual cumple con 

las normas de Endesa. 

 

-Caja general de protección 

 Para la conexión con la línea de distribución de baja tensión, se dispondrá de una 

caja general de protección de la marca Claved con envolvente de poliéster y puerta 
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metálica, cuyas dimensiones son 298 x 414 x 170mm, dicha caja está homologada según 

normativa UNE-EN 60947/3 y según normativa particular de Endesa. 

 

 

3.2.5-Contador 

 Siguiendo lo indicado en la ITC-BT-16 y el R.D. 1663/2000, se dispondrá de un 

único contador de tipo bidireccional el cual tendrá una precisión mínima correspondiente a 

la clase 2 regulada por el reglamento de puntos de medida en el R.D. 385/2002 y la ITC 

en la Orden Ministerial de 12 de Abril de 1999. Se utilizará el modelo CERM1 de Endesa. 

 

 

 

3.3-Normativa de aplicación 

 A continuación se indica la normativa actualizada de aplicación a instalaciones 

eléctricas fotovoltaicas en España y Andalucía: 

 

●REAL DECRETO 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de 

energía eléctrica en régimen especial. 

Modificado por el REAL DECRETO 1578/2008, de 26 de septiembre, de retribución de la actividad de 

producción de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica para instalaciones posteriores 

a la fecha límite de mantenimiento de la retribución del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, 

para dicha tecnología. 

Modificado por el REAL DECRETO 9/2013, de 12 de Julio, por el que se adoptan medidas urgentes 

para garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico. 

●LEY 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 

Eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad. 

 

●LEY 54/1997, de 27 noviembre, del Sector Eléctrico (Ley de Regulación del Sector Eléctrico). Y las 

modificaciones introducidas por la Ley 50/1998 de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social. 

 

●REAL DECRETO 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas a 

la red de baja tensión, del Ministerio de Economía. 

 

●REAL DECRETO 1955/2000, de 1 de diciembre, Regula las actividades del transporte, distribución, 

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 
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●REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología, por el que se 

aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión, e instrucciones técnicas complementarias 

(ITC) BT 01 a BT 51. 

 

●REAL DECRETO 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de 

energía eléctrica en régimen especial. 

 

●Normas particulares y de normalización de la Cía. Suministradora de Energía Eléctrica. 

(Resolución de 5 de mayo de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la 

que se aprueban las Normas Particulares y Condiciones Técnicas y de Seguridad de la empresa 

distribuidora de energía eléctrica, Endesa Distribución, SLU, en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía). 

 

●Resolución de 31 de mayo de 2001, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 

que se establecen modelo de contrato tipo y modelo de factura para instalaciones solares 

fotovoltaicas conectadas a la red de baja tensión. Incluye esquema unifilar correspondiente a las 

instalaciones de generación y enlace. 

 

●REAL DECRETO 841/2002, de 2 de agosto, por el que se regula para las instalaciones de 

producción de energía eléctrica en régimen especial su incentivación en la participación en el 

mercado de producción, determinadas obligaciones de información de sus previsiones de 

producción, y la adquisición por los comercializadores de su energía eléctrica producida. 

 

●LEY 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia 

energética de Andalucía. 

 

●ORDEN de 26 de marzo de 2007, por la que se aprueban las especificaciones técnicas de las 

instalaciones fotovoltaicas andaluzas. 

 

●ORDEN de 30 de septiembre de 2002, por la que se regula el procedimiento para priorizar el 

acceso y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de las instalaciones de generación 

contempladas en el Real Decreto 2818/1998, sobre producción de energía eléctrica por 

instalaciones abastecidas por recursos o fuentes de energías renovables, residuos y cogeneración. 

 

●INSTRUCCIÓN de 21 de enero de 2004, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 

sobre el procedimiento de puesta en servicio de las instalaciones fotovoltaicas conectadas a red. 

 

●INSTRUCCIÓN de 12 de mayo de 2006, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 

complementaria a la Instrucción de 21 de Enero de 2004, sobre procedimiento de puesta en servicio 

de las Instalaciones Fotovoltaicas conectadas a la red. 
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●ORDEN de 23 de mayo de 1988, en la que se establece las especificaciones técnicas de diseño y 

montaje de instalaciones de energía solar fotovoltaica. 

 

●REAL DECRETO 2224/1998, de 16 de octubre, sobre certificado de profesionalidad de instalador de 

sistemas fotovoltaicos y eólicos de pequeña potencia. 

 

●RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2003, de la Dirección General de Industria, Energía y 

Minas, por la que se aprueba el modelo del certificado de instalación eléctrica de baja tensión. 

 

●RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2003, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por 

la que se aprueba el modelo de memoria técnica de diseño de instalaciones eléctricas de baja 

tensión. 

 

●RESOLUCION de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por 

la que se establecen normas complementarias para la conexión de determinadas instalaciones 

generadoras de energía eléctrica en régimen especial y agrupaciones de las mismas a las redes de 

distribución en baja tensión. 

 

●REAL DECRETO 3490/2000, de 29 de diciembre, sobre tarifas eléctricas. Incluye el coste máximo 

de verificación de las acometidas por parte de la compañía distribuidora en las instalaciones de 

conexión a red. 

 

●DECRETO 50/2008, de 19 de febrero, por el que se regulan los procedimientos administrativos 

referidos a las instalaciones de energía solar fotovoltaica emplazadas en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

 

 

 

3.4-Dimensionado de la instalación 

3.4.1-Cumplimiento del Código Técnico de la Edificación 

 Como se ha expuesto en el apartado de Objetivos, uno de los fines del presente 

proyecto es adaptar la edificación a los requisitos del Código Técnico de la Edificación (en 

adelante CTE), en cuanto al cumplimiento de la potencia mínima fotovoltaica a instalar en 

dicha edificación, por lo tanto se comienza con el cálculo de dicha potencia mínima 

fotovoltaica y, puesto que se trata de un edificio de uso administrativo cuya superficie es 

de 6.981m2, sería obligatoria la instalación de sistemas de captación y transformación de 

energía solar por procedimientos fotovoltaicos, si el edificio fuera de nueva construcción, 

según lo dispuesto en la sección HE5 del CTE, ya que la edificación supera los 4.000m2 de 
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superficie construida que aparecen en la tabla 1.1 de dicha norma, para el uso de tipo 

administrativo como mínima superficie, a partir de la cual, es obligatoria dicha instalación. 

 

A continuación se calcula la potencia pico mínima aplicando la expresión dispuesta en el 

artículo 2.2 del Documento Básico HE5 del CTE: 

P = C ⋅(A ⋅ S + B) 

 

Para su aplicación tomamos los coeficientes de uso A y B de la tabla 2.1, del mismo 

documento básico y para el uso administrativo, de manera que éstos serán: 

 

A= 0,001223 

B= 1,36 

 

Siendo S la superficie construida del edificio, es decir, 6.981m2.  

 
Y el coeficiente C el obtenido de la tabla 2.2 del mismo documento básico para la zona 

climática en la cual se encuentra situado el edificio. 

Puesto que la instalación se encuentra en el municipio de Ronda (Málaga), corresponde a 

la zona climática IV, según figura 3.1 y tabla 3.2, del artículo 3.1 del documento básico 

HE5 del CTE, siendo el coeficiente climático C para dicha zona 1,3 según tabla 2.2 del 

citado documento. 

Con estos datos se aplica la expresión del artículo 2.2 de la siguiente forma: 

( ) kWpP 87,1236,1981.6001223,03,1 =+⋅⋅=  

 

Por lo tanto, la potencia pico que debe instalarse como potencia pico mínima, es de 

12,87kWp, potencia que supera los 6,25kWp que indica el CTE como potencia pico mínima 

a instalar en cualquier caso. 

 

 

3.4.2-Dimensionado de generador e inversores 

 Como se indicó en los objetivos del presente proyecto, además de adaptar la 

edificación a los requisitos del CTE en cuanto a potencia fotovoltaica mínima, se 

aprovecharán las características de la edificación para alcanzar una mayor potencia 

fotovoltaica. 

Si bien, sabemos que la superficie mínima que es necesaria para instalar la potencia 

mínima requerida por el CTE aproximadamente corresponde con una superficie de 14m2 

por cada kWp que se pretenda instalar así, para el caso de la potencia fotovoltaica mínima, 
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se tiene 22 18,180 /kWp14m2,87kWp1 m=⋅ , y en esta edificación se tiene 1.907m2 de 

cubierta por lo tanto, aplicando la expresión anterior pero con esta superficie total de 

cubierta, se tendría que la máxima potencia que se podría alcanzar sería de: 

kWp
m

m
P 21,136

14

907.1
 

2

2

==
 

Si bien, esta potencia máxima se verá limitada por las características arquitectónicas de la 

edificación así como por la necesaria separación entre módulos, tal como se detalla en los 

siguientes apartados. 

 

Como factor de dimensionado se utilizará Fs=0,85 ya que es un valor correspondiente a 

los valores de factor de dimensionado recomendados en el XI congreso europeo de energía 

solar fotovoltaica, donde se indica que para Europa Meridional (lat. 35-45º) se recomienda 

un intervalo de dimensionado Fs (0,85-1). En el caso de la instalación que se proyecta, 

ésta se sitúa en una latitud de 36º 44’ 28,86’’, por lo tanto es adecuado tomar el menor 

valor del intervalo como factor de dimensionado, es decir, 0,85. 

 

Dimensionado en Cubierta 

Los módulos fotovoltaicos que se utilizarán en la cubierta serán los módulos tipo IS-200/32 

de Isofotón cuya potencia pico es de 200Wp. 

Por lo tanto, el número teórico aproximado máximo de módulos que se podrían instalar en 

cubierta sería de: 

módulos
W

W
Int

P

P
IntN

MOD

GFV 681
200

210.136
 =




=







=  

 

Puesto que la potencia del campo fotovoltaico del sistema posee como potencia nominal 

PGFV,M,STC (136,21 kWp), se ha de dividir en tres subcampos de potencias idénticas 

kWp
P

PPP
STCMGFV

LSTCMGFVLSTCMGFVLSTCMGFV 40,45
3

21,136

3
 

,,

3,,,2,,,1,,, =====  

 

De manera que serán 45,40kWp los que, en principio, serán conectados a cada fase (L1, 

L2 y L3) a través del (los) respectivo(s) inversor(es). La suma de las potencias de entrada 

nominales de los inversores conectados a cada fase (PINV,DC,Li, con i = 1,2,3) ha de ser 

idéntica para cada una de las tres fases e igual a:    

kWpPFP
STCMGFVSiDCINV 59,3840,4585,03/ 

,,,, =⋅=⋅=   
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A partir de aquí, el número de inversores orientados a rama o subgenerador que 

corresponden a cada fase se obtendrá dividiendo PINV,DC,Li  entre la potencia de entrada 

nominal del inversor escogido y redondeando por exceso la cifra obtenida. Como PINV,DC 

=5kW, para el inversor tipo Ingeconsun 5, resulta Int[38,59/5] + 1 = 8 inversores por 

fase, lo que se traduce en un total de 3x8= 24 inversores en cubierta. 

 

Puesto que la potencia nominal en cada subgenerador fotovoltaico será igual a 45,40 kWp 

y se dispone de 8 inversores, cada uno de éstos poseerá conectada una rama o 

subgenerador cuya potencia nominal será igual a 45,40/8 ≈ 6kWp. Como se dispone de 

módulos fotovoltaicos de potencia nominal igual a 200Wp, el número de éstos a instalar 

por rama o subgenerador (Nrama,SGFV) sería de: 

Nrama= Int [6.000W / 200W]= 30 

 

Por otro lado, el número de módulos en serie por cada rama Nrama,s ha de estar 

comprendido entre unos números máximo y mínimo que vienen dados por: 

 

-nº máximo de Nms  según la expresión máx(Nms)=Int[ VINV,M / VMOD,OC(Tc=-10ºC)] 

-nº mínimo de Nms según la expresión mín(Nms)=Int[ VINV,m,MPP / VMOD,M (Tc=70ºC)] 

 

Siendo preciso obtener previamente el valor VMOD,OC(Tc=-10ºC) a partir de la expresión  

STCOCMODVV ,,OCMOD, 14,1 C)-10º(Tc ⋅≈= , de manera que 

VTcVVVV OCMOD 66,65)º10(66,656,5714,1 C)-10º(Tc ,OCMOD, =−=⇒=⋅≈=  

  

También se obtendrá el valor de VMOD,M(Tc=70ºC) a partir de la expresión 

STCOCMODVV ,,MMOD, 82,0 C)70º(Tc ⋅≈= , de forma que  

VTcVVVV MMOD 23,47)º70(23,476,5782,0 C)70º(Tc ,MMOD, ==⇒=⋅≈=  

 

Por lo tanto, el número máximo y mínimo de módulos en serie que se pueden instalar 

será: 

máx(Nms)=Int[VINV,M /VMOD,OC(Tc=-10ºC)] = Int[450V / 65,66V] = 11 módulos 

mín(Nms)=Int[VINV,m,MPP/VMOD,M (Tc=70ºC)]+1 =Int[125V / 47,23V]+1= 3 módulos 

 

Si se toma Nrama,s=6, el número de ramas en paralelo se calcula de la siguiente forma: 

Nmp=Int[N /Nms]= Int [30/6]= 5 
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En este caso sucede que Nrama,SGFV = Nrama,s x Nrama,p = 6 x 5 = 30 módulos, lo cual 

supondría considerando las tres fases, 24 subgeneradores de 30 módulos de 200Wp cada 

uno, lo que se traduce en 24 x 30 x 200=144.000Wp frente a los 136.000Wp previstos en 

principio para la cubierta. 

 

Se comprueba a continuación que el número de ramas en paralelo es tal que su asociación 

no sobrepasa la intensidad máxima a la entrada del inversor, se procede a comprobarlo de 

la siguiente forma: 

AAIINmp DCMINVSTCSCMOD 337,46,,,, ≤⋅⇒≤⋅  

Se comprueba que cumple dicho requisito, puesto que  28,2A < 33A.      

 

Por lo tanto, el dimensionado del generador fotovoltaico en cubierta será, en principio, en 

cada fase de 30 módulos, 6 módulos en serie x 5 ramas en paralelo (6x5), lo que supone 

considerando las tres fases del mismo, 24 subgeneradores con inversores tipo Ingeconsun 

5 y 30 módulos de 200Wp cada uno si bien, en el siguiente apartado, se determinarán las 

distancias mínimas entre módulos y otros condicionantes arquitectónicos, obteniendo el 

número de subgeneradores definitivos que es posible situar en cubierta. 

 

Dimensionado en Fachada 

En fachada se situarán los módulos fotovoltaicos en la parte superior de las cornisas 

decorativas metálicas que se encuentran en dicha fachada de manera que, como ya se ha 

indicado, cumplirán una doble función porque, además de servir para captación de energía 

solar pudiéndose situar con inclinación óptima, servirán para proteger del agua de lluvia a 

los ventanales que se sitúan justo bajo la cornisa indicada, consiguiéndose con ello una 

adecuada integración arquitectónica de estos módulos en el edificio. 

De esta forma, el número de módulos que se puede disponer en fachada viene 

condicionado por las dimensiones de los tramos de fachada en los que se situarán dichos 

módulos, pudiéndose dividir la fachada en las siguientes zonas, las cuales poseen las 

longitudes que se indican: 

 Cornisa de planta superior: 46,45m 

 Cornisa planta inferior, zona izquierda: 21,34m 

 Cornisa planta inferior, zona central: 35,63m 

 Cornisa planta inferior, zona derecha: 21,10m 

 

Puesto que se utilizará el mismo tipo de módulo que los indicados para cubierta, es decir el 

modelo IS-200/32 de Isofotón, el cual posee como dimensiones 1.590 x 1.047mm, el 

número de módulos que se situará en cada zona de fachada es: 
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 Cornisa de planta superior: 46,45m / 1,047m = 44,36 → 44 módulos 

 Cornisa planta inferior, zona izquierda: 21,34m / 1,047m= 20,38 → 20 módulos 

 Cornisa planta inferior, zona central: 35,63m / 1,047m= 34,03 → 34 módulos 

 Cornisa planta inferior, zona derecha: 21,10m / 1,047m= 20,15 → 20 módulos 

 

A continuación se procede al dimensionado del generador en cuanto al número de módulos 

en serie y en paralelo, para ello, se dimensionarán previamente los diferentes inversores, 

teniendo presente que el factor de dimensionado es Fs=0,85 y a partir de la siguiente 

expresión: 

FS = PINV,DC / PGFV,M,STC 

 

Por lo tanto, para las distintas zonas de fachada se tiene que: 

 

-Cornisa de planta superior:  

7.480Wp8.800Wp0,85P8.800Wp20044 DCINV,GFV =⋅=⇒=⋅=P  

Lo que quiere decir que es posible utilizar como inversor el modelo Ingeconsun 10 que 

posee 10kW de potencia nominal en AC. Para este inversor se procederá a calcular el 

máximo número de módulos en serie y paralelo, de la siguiente forma: 

 

máx(Nms)=Int[VINV,M /VMOD,OC(Tc=-10ºC)] = Int[750V / 65,66V] = 11 módulos 

mín(Nms)=Int[VINV,m,MPP/VMOD,M (Tc=70ºC)]+1 =Int[405V / 47,23V]+1= 9 módulos 

 

Por lo tanto, se elegirá un dimensionado del generador (11 x 4), pasando a continuación a 

comprobar si supera la máxima intensidad del inversor, teniendo presente el número de 

módulos en paralelo: 

AAIINmp DCMINVSTCSCMOD 297,44,,,, ≤⋅⇒≤⋅  

Se comprueba que cumple dicho requisito, puesto que  18,8A < 29A.      

 

-Cornisa de planta inferior, zona izquierda y derecha: 

3.400Wp4.000Wp0,85P4.000Wp20002 DCINV,GFV =⋅=⇒=⋅=P  

Lo que quiere decir que es posible utilizar como inversor el modelo Ingeconsun 5 que 

posee 5kW de potencia nominal en AC. Para este inversor se procederá a calcular el 

máximo número de módulos en serie y paralelo, de la siguiente forma: 

 

máx(Nms)=Int[VINV,M /VMOD,OC(Tc=-10ºC)] = Int[450V / 65,66V] = 6 módulos 

mín(Nms)=Int[VINV,m,MPP/VMOD,M (Tc=70ºC)]+1 =Int[125V / 47,23V]+1=3 módulos 
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Por lo que se elegirá un dimensionado del generador (5 x 4), pasando a continuación a 

comprobar si supera la máxima intensidad del inversor: 

AAIINmp DCMINVSTCSCMOD 337,44,,,, ≤⋅⇒≤⋅  

Se comprueba que cumple dicho requisito, puesto que  18,8A < 33A. 

 

-Cornisa de planta inferior, zona central: 

5.780Wp6.800Wp0,85P6.800Wp20034 DCINV,GFV =⋅=⇒=⋅=P  

Lo que quiere decir que es posible utilizar como inversor el modelo Ingeconsun 10 que 

posee 10kW de potencia nominal AC. Para este inversor se procederá a calcular el máximo 

número de módulos en serie y paralelo, de la siguiente forma: 

 

máx(Nms)=Int[VINV,M /VMOD,OC(Tc=-10ºC)] = Int[750V / 65,66V] = 11 módulos 

mín(Nms)=Int[VINV,m,MPP/VMOD,M (Tc=70ºC)]+1 =Int[405V / 47,23V]+1= 9 módulos 

 

Esta limitación de máximo y mínimo número de módulos hace que no se pueda configurar 

un dimensionado adecuado, para el total de 34 módulos que se sitúan en esta zona de 

fachada, por lo que se considera adecuado dividirlo en dos subgeneradores de 16 y 18 

módulos, de manera que para el caso del subgenerador de 16 módulos se tiene: 

 2.720Wp3.200Wp0,85P3.200Wp20016 DCINV,GFV =⋅=⇒=⋅=P  

Con dicha potencia quiere decir que es posible utilizar, como inversor, el modelo 

Ingeconsun 5 que posee 5kW de potencia nominal AC. Para este inversor se procederá a 

calcular el máximo número de módulos en serie y paralelo, de la siguiente forma: 

 

máx(Nms)=Int[VINV,M /VMOD,OC(Tc=-10ºC)] = Int[450V / 65,66V] = 6 módulos 

mín(Nms)=Int[VINV,m,MPP/VMOD,M (Tc=70ºC)]+1 =Int[125V / 47,23V]+1= 3 módulos 

 

Por lo que se elegirá un dimensionado del generador (4 x 4), pasando a continuación a 

comprobar si supera la máxima intensidad del inversor: 

AAIINmp DCMINVSTCSCMOD 337,44,,,, ≤⋅⇒≤⋅  

Se comprueba que cumple dicho requisito, puesto que  18,8A < 33A. 

 

De igual forma, para el caso del subgenerador formado por 18 módulos, se tiene:  

3.060Wp3.600Wp0,85P3.600Wp20018 DCINV,GFV =⋅=⇒=⋅=P  
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Lo que quiere decir que es posible utilizar como inversor el modelo Ingeconsun 5 que 

posee 5kW de potencia nominal AC. Para este inversor se procederá a calcular el máximo 

número de módulos en serie y paralelo, de la siguiente forma: 

 

máx(Nms)=Int[VINV,M /VMOD,OC(Tc=-10ºC)] = Int[450V / 65,66V] = 6 módulos 

mín(Nms)=Int[VINV,m,MPP/VMOD,M (Tc=70ºC)]+1 =Int[125V / 47,23V]+1= 3 módulos 

 

Por lo que se elegirá un dimensionado del generador (6 x 3), pasando a continuación a 

comprobar si supera la máxima intensidad del inversor: 

AAIINmp DCMINVSTCSCMOD 337,43,,,, ≤⋅⇒≤⋅  

Se comprueba que cumple dicho requisito, puesto que  14,1A < 33A. 

 

Dimensionado de Pérgola de entrada 

Como se describió en el apartado 3.1, en la zona de entrada al edificio se situará una 

pérgola que quedará configurada por módulos fotovoltaicos de tipo traslúcidos, el tipo de 

módulo utilizado en esta pérgola será el modelo ASI THRU-2-L de Schott que tiene como 

dimensiones 1.122 x 1.331mm, por lo tanto, como se puede apreciar en los planos en la 

zona donde se situará la pérgola, el número de módulos que físicamente es posible situar  

es de 4 x 31=124 módulos. 

Se considera adecuado dividir el generador de esta pérgola en tres subgeneradores, dos 

de ellos de 40 módulos y uno de 44 módulos, de esta forma, la potencia de cada 

subgenerador será, para los subgeneradores de 40 módulos:  

2.652Wp3.120Wp0,85P3.120Wp8740 DCINV,GFV =⋅=⇒=⋅= WpP  

Y para el subgenerador de 44 módulos:  

2.917Wp3.462Wp0,85P3.462Wp8744 DCINV,GFV =⋅=⇒=⋅= WpP  

 

Lo que quiere decir que, en ambos casos, es posible utilizar como inversor el modelo 

Ingeconsun 5 que posee 5kW de potencia nominal AC. Para este inversor se procederá a 

calcular el máximo número de módulos en serie y paralelo, de la siguiente forma: 

 

máx(Nms)=Int[VINV,M /VMOD,OC(Tc=-10ºC)] = Int[450V / 83,07V] = 5 módulos 

(Siendo VMOD,OC(Tc=-10ºC)= VVVCV OCMODSTCOCMOD 07,83002,03583º35 ,,, =⋅+=⋅− β ) 

 

mín(Nms)=Int[VINV,m,MPP/VMOD,M (Tc=70ºC)]+1 =Int[125V / 82,91V]+1= 2 módulos 

(Siendo VMOD,OC(Tc=70ºC)= VVVCV OCMODSTCOCMOD 91,82002,04583º45 ,,, =⋅−=⋅+ β ) 
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Por lo que se elegirá un dimensionado de (2 x 20), para los subgeneradores de 40 

módulos y para el subgenerador de 44 módulos de (2 x 22), pasando a continuación a 

comprobar si supera la máxima intensidad del inversor: 

 

Para los subgeneradores de 40 módulos se tiene que: 

AAIINmp DCMINVSTCSCMOD 3311,120,,,, ≤⋅⇒≤⋅  

Se comprueba que cumple dicho requisito, puesto que  22,2A < 33A. 

 

Para el subgenerador de 44 módulos se tiene que: 

AAIINmp DCMINVSTCSCMOD 3311,122,,,, ≤⋅⇒≤⋅  

Se comprueba que cumple dicho requisito, puesto que  24,42A < 33A. 

 

 

3.4.3-Distancia entre filas de módulos. Condicionantes arquitectónicos 

 Aunque se ha dimensionado el generador, con los distintos pasos detallados en el 

anterior apartado, es necesario estudiar el máximo número de módulos que es posible 

situar debido a que nos encontramos con diferentes condicionantes, tanto arquitectónicos 

propios de la configuración del edificio como a los debidos a la distancia mínima de 

separación entre filas de módulos que es precisa mantener para evitar el sombreado entre 

éstos. Estos dos condicionantes se darán en cubierta, mientras que tanto en fachada como 

en la pérgola de entrada al edificio, se ha tenido presente únicamente el condicionante 

arquitectónico, no siendo preciso estudiar ningún tipo de separación entre módulos en 

dicha fachada sin embargo, como se ha citado, es en cubierta donde se tienen presentes 

ambos condicionantes, para ello en primer lugar, se determinará la separación mínima a la 

que se deben situar los módulos para evitar el sombreado entre éstos. 

 

Distancia entre filas de módulos 

Estos módulos de cubierta, como también ocurre con los situados en fachada y en la 

pérgola, tienen una inclinación β de 26º 44’ 28,86’’, puesto que la inclinación óptima de 

éstos será la latitud del lugar -10º. 

 

Según el pliego de condiciones técnicas de instalaciones conectadas a red del IDEA, la 

distancia mínima entre filas de módulos, la distancia d, medida sobre la horizontal entre 
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filas de módulos o entre una fila y un obstáculo de altura h que pueda proyectar sombras, 

se recomienda que sea tal que se garanticen, al menos, 4 horas de sol entorno al mediodía 

del solsticio de invierno. Esta distancia d será superior al valor obtenido por la expresión 

d=h/tg (61º-latitud). Siendo las distancias d y h las que se aprecian en el siguiente 

esquema: 

 

 

En el caso de la cubierta en la que se situarán los módulos, se tienen dos valores de h: 

0,70m que es la altura que alcanzan los módulos inclinados y 0,90m que es la altura del 

antepecho de dicha cubierta, por lo tanto, la distancia mínima que deberán guardar las 

filas de módulos será: 

d=h/tg (61º-latitud)= 0,70m / tg25º=1,50m para el caso de filas de módulos. 

 

Y para el caso de la separación de los módulos respecto al antepecho de cubierta: 

d=h/tg (61º-latitud)= 0,90m / tg25º=1,93m 

 

Condicionantes arquitectónicos 

Por otro lado, se tiene el condicionante arquitectónico de la configuración de la cubierta, ya 

que ésta se divide en 3 zonas a diferentes alturas, es por ello que, junto con el 

condicionante de la separación mínima a mantener entre filas de módulos y entre módulos 

con posibles obstáculos, se tiene que la disposición elegida en la cubierta del edificio, para 

los diferentes módulos, sea la reflejada en el plano 3 del presente proyecto, dando lugar a 

que el máximo número de subgeneradores que se puedan instalar en cubierta sea de 14 

frente a los 24 subgeneradores calculados inicialmente. 

 
 

3.4.4-Cableado 

 En este apartado se procede al dimensionado del cableado, en sus diferentes tramos 

y según su localización en la instalación, para ello, en cada uno de los tramos, se realizará 

el dimensionado según la máxima intensidad admisible por el cable y según la máxima 

caída de tensión permisible en el cable, siendo el dimensionado del cable aquel cuyo 

resultado sea más restrictivo de los cálculos realizados según ambos criterios. 
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3.4.4.1-Tramo ramas de módulos-caja de continua 

Zona de Cubierta 

-Criterio de máxima intensidad admisible por el cable 

De acuerdo con el estándar IEC 60364-77-712, a su temperatura de trabajo, el cable de 

cada rama debe soportar 1,25 veces la intensidad de cortocircuito en CEM del módulo. En 

este caso: AAI STCSCMOD 88,57,425,125,1 ,, =⋅=⋅  

De acuerdo con la siguiente tabla, especificación de la Norma AENOR EA 0038, y puesto 

que los cables en esta parte de la instalación están sobre superficie, se utilizaría el cable 

con sección 1,5mm2 que admite hasta 29A. 

 

 

-Criterio de máxima caída de tensión permisible en el cable 

Se supondrá que en este tramo cae un 1% de la tensión en el punto de máxima potencia 

en CEM del generador fotovoltaico. Para el caso más desfavorable (Lrama=25m) 

( ) ( )
( ) ( ) 2

,,,,

40,15608,46601,0/35,4252

/2,

mm

VNmsVramaILramaramaSm STCMMODSTCMMOD

=⋅⋅⋅⋅⋅

=⋅⋅⋅∆⋅⋅= σ
 

 

Por lo tanto, en principio, se utilizaría para los cables del tramo que discurre desde los 

módulos a las cajas de continua una sección de 1,50mm2, pero hay que tener presente 

que, al ser una sección frágil y propensa a la ruptura en la manipulación, se ha 

generalizado el empleo de una sección de 4mm2 como mínima, por lo tanto, como 

dimensionado del cable en el tramo de ramas de módulos a caja de continua en cubierta, 

cuya longitud simple máxima de cable es de 25m, se adopta una sección de 4mm2. 

 

 

Zona de Fachada 

-Cornisa de planta superior:  

-Criterio de máxima intensidad admisible por el cable 
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AAI STCSCMOD 88,57,425,125,1 ,, =⋅=⋅ , por la misma razón que en el caso de cubierta, los 

cables en esta parte de la instalación están sobre superficie por lo que es útil el cable con 

sección 1,5mm2 que admite hasta 29A. 

 

-Criterio de máxima caída de tensión permisible en el cable 

Se supondrá que en este tramo cae un 1% de la tensión en el punto de máxima potencia 

en CEM del generador fotovoltaico. Para el caso más desfavorable (Lrama=80m) 

( ) ( )
( ) ( ) 2

,,,,

45,25608,461101,0/35,4802

/2,

mm

VNmsVramaILramaramaSm STCMMODSTCMMOD

=⋅⋅⋅⋅⋅

=⋅⋅⋅∆⋅⋅= σ
 

Es decir, sería preciso adoptar una sección de 2,5mm2 pero, por la misma razón expuesta 

para el caso anterior de cubierta, se adoptará una sección en este tramo de 4mm2. 

 

 

-Cornisa de planta inferior, zona izquierda y derecha: 

-Criterio de máxima intensidad admisible por el cable 

AAI STCSCMOD 88,57,425,125,1 ,, =⋅=⋅ , por la misma razón que en los casos anteriores, los 

cables en esta parte de la instalación están sobre superficie, por lo que es útil adoptar el 

cable con sección 1,5mm2 que admite hasta 29A. 

 

-Criterio de máxima caída de tensión permisible en el cable 

Se supondrá que en este tramo cae un 1% de la tensión en el punto de máxima potencia 

en CEM del generador fotovoltaico. Puesto que tenemos dos zonas, para el caso de la zona 

de izquierda la longitud de cableado es de 30m y para la zona de la derecha es de 90m, 

por lo que la sección de cableado, en función de la máxima caída de tensión permisible en 

el cable para cada una de las dos zonas, es la siguiente: 

 

Zona de la izquierda 

( ) ( )
( ) ( ) 2

,,,,

02,25608,46501,0/35,4302

/2,

mm

VNmsVramaILramaramaSm STCMMODSTCMMOD

=⋅⋅⋅⋅⋅

=⋅⋅⋅∆⋅⋅= σ
 

Es decir, sería preciso adoptar una sección de 2,5mm2 pero, por las razones antes 

expuestas, se utilizaría una sección de 4mm2. 

 

Zona de la derecha 

( ) ( )
( ) ( ) 2

,,,,

07,65608,46501,0/35,4902

/2,

mm

VNmsVramaILramaramaSm STCMMODSTCMMOD

=⋅⋅⋅⋅⋅

=⋅⋅⋅∆⋅⋅= σ
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Es decir, sería preciso adoptar una sección de 10mm2. 

 

Por lo tanto, para los dos subgeneradores que se sitúan en la cornisa inferior de fachada, 

ambos compuestos de 20 módulos, se adoptará para el caso del subgenerador de la zona 

de la izquierda una sección de 4mm2 y para el subgenerador de la derecha una sección de 

10mm2. 

  

 

-Cornisa de planta inferior, zona central: 

Se supondrá que en este tramo cae un 1% de la tensión en el punto de máxima potencia 

en CEM del generador fotovoltaico. Puesto que se tiene en esta zona dos subgeneradores 

con diferente dimensionado, se calcula la sección para la máxima caída de tensión en cada 

caso con los siguientes cálculos realizados según los dos criterios. 

 

-Criterio de máxima intensidad admisible por el cable 

AAI STCSCMOD 88,57,425,125,1 ,, =⋅=⋅ , por la misma razón que en los casos anteriores, los 

cables en esta parte de la instalación están sobre superficie por lo que es útil adoptar el 

cable con sección 1,5mm2 que admite hasta 29A. 

 

-Criterio de máxima caída de tensión permisible en el cable 

Se supondrá que en este tramo cae un 1% de la tensión en el punto de máxima potencia 

en CEM del generador fotovoltaico. Puesto que tenemos dos subgeneradores de 

dimensiones (4x4) y (6x3), se puede adoptar como longitud más desfavorable de cableado 

50m, por lo que la sección de cableado, en función de la máxima caída de tensión 

permisible en el cable para cada uno de los dos subgeneradores, es la siguiente: 

 

Subgenerador (4 x 4) 

( ) ( )
( ) ( ) 2

,,,,

21,45608,46401,0/35,4502

/2,

mm

VNmsVramaILramaramaSm STCMMODSTCMMOD

=⋅⋅⋅⋅⋅

=⋅⋅⋅∆⋅⋅= σ
 

Es decir, sería preciso adoptar una sección de 6mm2. 

 

Subgenerador (6 x 3) 

( ) ( )
( ) ( ) 2

,,,,

81,25608,46601,0/35,4502

/2,

mm

VNmsVramaILramaramaSm STCMMODSTCMMOD

=⋅⋅⋅⋅⋅

=⋅⋅⋅∆⋅⋅= σ
 

Es decir, sería preciso adoptar una sección de 2,5mm2 pero, por las razones expuestas en 

anteriores cálculos, se utilizaría una sección de 4mm2. 
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Por lo tanto, para los dos subgeneradores que conforman la cornisa central de la planta 

inferior se adoptará, para el caso del subgenerador (4 x 4) una sección de 6mm2 y para el 

subgenerador (6 x 3) una sección de 4mm2. 

 

 

-Pérgola de entrada: 

Se supondrá que en este tramo cae un 1% de la tensión en el punto de máxima potencia 

en CEM del generador fotovoltaico. Puesto que se tiene en esta zona dos subgeneradores  

de dimensionado (2 x 20) y otro subgenerador de dimensionado (2 x 22), se calcula la 

sección para la máxima caída de tensión en cada caso, siendo la longitud de cable 50m. 

 

-Criterio de máxima intensidad admisible por el cable 

AAI STCSCMOD 38,111,125,125,1 ,, =⋅=⋅ , por la misma razón que en los casos anteriores, los 

cables en esta parte de la instalación están sobre superficie por lo que es útil adoptar el 

cable con sección de 1,5mm2 que admite hasta 29A. 

 

-Criterio de máxima caída de tensión permisible en el cable 

 (Los subgeneradores poseen mismo número de módulos en serie) 

( ) ( )
( ) ( ) 2

,,,,

13,056600201,0/94,0502

/2,

mm

VNmsVramaILramaramaSm STCMMODSTCMMOD

=⋅⋅⋅⋅⋅

=⋅⋅⋅∆⋅⋅= σ
 

Es decir, sería preciso adoptar una sección de 1,5mm2 pero, por las razones expuestas en 

anteriores cálculos, se utilizaría una sección de 4mm2. 

 

Por lo tanto, para el caso de la pérgola de entrada al edificio, la sección del cableado desde 

los módulos a la caja de conexión, será de 4mm2. 

 

3.4.4.2-Tramo caja de continua-inversor 

Zona de Cubierta 

-Criterio de máxima intensidad admisible por el cable 

El cable de continua debe soportar 1,25 veces la intensidad de cortocircuito en CEM del 

generador fotovoltaico. En este caso: AAINmp STCSCMOD 38,297,4525,125,1 ,, =⋅⋅=⋅⋅  

De acuerdo con la tabla expuesta en el cálculo del tramo módulos-caja de continua, y 

puesto que los cables en esta parte de la instalación están sobre superficie, el cable con 

sección 2,5mm2 admite hasta 39A. 

 

-Criterio de máxima caída de tensión permisible en el cable 
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Se supondrá que en este tramo cae un 1,5% de la tensión en el punto de máxima potencia 

en CEM del generador fotovoltaico, considerando 30m como máxima longitud de cable de 

las cajas de conexión de continua a inversor de los subgeneradores de cubierta, se tiene: 

( ) ( )
( ) ( ) 2

,,,,

62,55608,466015,0/35,45302

/2,

mm

VNmsVINmpLprincprincSm STCMMODSTCMMOD

=⋅⋅⋅⋅⋅⋅

=⋅⋅⋅∆⋅⋅⋅= σ
 

 

No obstante, la especificación AENOR EA 0038, en su sección 4.4.1, impone una sección 

mínima de conductor de 16mm2 para el cable que une la caja de conexión continua DC con 

el inversor. Por lo tanto, se dimensiona el cable que se utiliza en el tramo desde la caja 

continua al inversor, es decir el cable principal de continua, con una sección de 16mm2. 

 

 

Zona de Fachada 

-Cornisa de planta superior:  

-Criterio de máxima intensidad admisible por el cable 

El cable de continua debe soportar 1,25 veces la intensidad de cortocircuito en CEM del 

generador fotovoltaico. En este caso: AAINmp STCSCMOD 5,237,4425,125,1 ,, =⋅⋅=⋅⋅  

De acuerdo con la tabla expuesta en el cálculo del tramo módulos-caja de continua, y 

puesto que los cables en esta parte de la instalación están sobre superficie, el cable con 

sección 1,5mm2 admite hasta 29A. 

 

-Criterio de máxima caída de tensión permisible en el cable 

Se supondrá que en este tramo cae un 1,5% de la tensión en el punto de máxima potencia 

en CEM del generador fotovoltaico, considerando que la caja de conexión de estos 

subgeneradores se sitúa en la cubierta y que la longitud de cable es de 30m, se tiene que: 

( ) ( )
( ) ( ) 2

,,,,

45,25608,4611015,0/35,44302

/2,

mm

VNmsVINmpLprincprincSm STCMMODSTCMMOD

=⋅⋅⋅⋅⋅⋅

=⋅⋅⋅∆⋅⋅⋅= σ
 

 

No obstante, por la misma razón expuesta para el caso del cable de continua en cubierta, 

éste se dimensiona con una sección de 16mm2. 

 

 

-Cornisa de planta inferior, zona izquierda y derecha: 

-Criterio de máxima intensidad admisible por el cable 
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El cable de continua debe soportar 1,25 veces la intensidad de cortocircuito en CEM del 

generador fotovoltaico. En este caso: AAINmp STCSCMOD 5,237,4425,125,1 ,, =⋅⋅=⋅⋅  

De acuerdo con la tabla expuesta en el cálculo del tramo módulos-caja de continua, y 

puesto que los cables en esta parte de la instalación están sobre superficie, el cable con 

sección 1,5mm2 admite hasta 29A. 

 

-Criterio de máxima caída de tensión permisible en el cable 

Se supondrá que en este tramo cae un 1,5% de la tensión en el punto de máxima potencia 

en CEM del generador fotovoltaico, considerando una longitud de cable 30m, se tiene que: 

( ) ( )
( ) ( ) 2

,,,,

39,55608,465015,0/35,44302

/2,

mm

VNmsVINmpLprincprincSm STCMMODSTCMMOD

=⋅⋅⋅⋅⋅⋅

=⋅⋅⋅∆⋅⋅⋅= σ
 

 

Pero, por la misma razón expuesta anteriormente, el cable de continua se dimensiona con 

una sección de 16mm2. 

 

 

-Cornisa de planta inferior, zona central: 

-Criterio de máxima intensidad admisible por el cable 

El cable de continua debe soportar 1,25 veces la intensidad de cortocircuito en CEM del 

generador fotovoltaico. En este caso, puesto que hay dos subgeneradores de diferentes 

dimensiones, se tiene que: 

AAINmp STCSCMOD 5,237,4425,125,1 ,, =⋅⋅=⋅⋅  

AAINmp STCSCMOD 63,177,4325,125,1 ,, =⋅⋅=⋅⋅  

 

De acuerdo con la tabla expuesta en el cálculo del tramo módulos-caja de continua, y 

puesto que los cables en esta parte de la instalación están sobre superficie, el cable con 

sección 1,5mm2 admite hasta 29A. 

 

-Criterio de máxima caída de tensión permisible en el cable 

Se supondrá que en este tramo cae un 1,5% de la tensión en el punto de máxima potencia 

en CEM del generador fotovoltaico, considerando una longitud de cable 30m, se tiene que: 

( ) ( )
( ) ( )
( ) ( ) 2

2

,,,,

05,45608,466015,0/35,43302

39,55608,465015,0/35,44302

/2,

mm

mm

VNmsVINmpLprincprincSm STCMMODSTCMMOD

=⋅⋅⋅⋅⋅⋅

=⋅⋅⋅⋅⋅⋅

=⋅⋅⋅∆⋅⋅⋅= σ
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Pero, por la misma razón expuesta anteriormente, el cable de continua se dimensiona con 

una sección de 16mm2. 

 

 

-Pérgola de entrada: 

-Criterio de máxima intensidad admisible por el cable 

El cable de continua debe soportar 1,25 veces la intensidad de cortocircuito en CEM del 

generador fotovoltaico. En este caso se tiene 2 subgeneradores (2 x 20) y un 

subgenerador (2 x 22): 

AAINmp STCSCMOD 75,2711,12025,125,1 ,, =⋅⋅=⋅⋅  

AAINmp STCSCMOD 53,3011,12225,125,1 ,, =⋅⋅=⋅⋅  

 

De acuerdo con la tabla expuesta en el cálculo del tramo módulos-caja de continua, y 

puesto que los cables en esta parte de la instalación están sobre superficie, el cable con 

sección 1,5mm2 admite hasta 29A y sería válido para los subgeneradores (2 x 20) 

mientras que para el subgenerador (2 x 22) sería preciso un cable de 2,5mm2 que soporta 

hasta 39A. 

 

-Criterio de máxima caída de tensión permisible en el cable 

Se supondrá que en este tramo cae un 1,5% de la tensión en el punto de máxima potencia 

en CEM del generador fotovoltaico, considerando una longitud de cable 65m, se tiene que: 

( ) ( )
( ) ( )
( ) ( ) 2

2

,,,,

42,14561112015,0/94,022652

11,13561112015,0/94,020652

/2,

mm

mm

VNmsVINmpLprincprincSm STCMMODSTCMMOD

=⋅⋅⋅⋅⋅⋅

=⋅⋅⋅⋅⋅⋅

=⋅⋅⋅∆⋅⋅⋅= σ

 

 

Pero, por la misma razón expuesta anteriormente, el cable de continua se dimensiona con 

una sección de 16mm2. 

 

3.4.4.3-Tramo de alterna 

Zona de Cubierta 

-Criterio de máxima intensidad admisible por el cable 

El cable de alterna debe soportar 1,25 veces la intensidad nominal a la salida del inversor, 

sabiendo que la potencia máxima de los inversores de cubierta es de 5.000kWp, se tiene: 

AVWI ACINV 22,74003000.5, =⋅=  

AAI ACINV 02,922,725,125,1 , =⋅=⋅  
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Según la siguiente tabla, una sección de 6mm2 soportaría la intensidad calculada. 

 

 

-Criterio de máxima caída de tensión permisible en el cable 

El inversor es trifásico con un cosφ=0,95, por lo que se supondrá igual a la unidad que es 

el caso más desfavorable. 

( ) ( )
( ) ( ) 2

,,,

19,056400015,0/22,753

/cos3

mmVAm

VVILS ACINVACACINVACACm

=⋅⋅⋅⋅

=⋅⋅∆⋅⋅⋅= σϕ
 

 

Teniendo presente los dos criterios, tomando el más restrictivo de los dos, el dimensionado 

del cable de alterna para los subgeneradores de cubierta, el cual se encuentra enterrado, 

será un cable tripolar de sección 6mm2. 

 

 

Zona de Fachada 

-Cornisa de planta superior:  

-Criterio de máxima intensidad admisible por el cable 

El cable de alterna debe soportar 1,25 veces la intensidad nominal a la salida del inversor, 

sabiendo que la potencia máxima de los inversores en cubierta es de 10.000kWp, se tiene: 

AVWI ACINV 43,144003000.10, =⋅=  

AAI ACINV 04,1843,1425,125,1 , =⋅=⋅  

 

Por lo que, según la tabla anterior, una sección de 6mm2 soportaría la intensidad 

calculada. 

 

-Criterio de máxima caída de tensión permisible en el cable 
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El inversor es trifásico con un cosφ=0,95 por lo que se supondrá igual a la unidad que es el 

caso más desfavorable. 

( ) ( )
( ) ( ) 2

,,,

37,056400015,0/43,1453

/cos3

mmVAm

VVILS ACINVACACINVACACm

=⋅⋅⋅⋅

=⋅⋅∆⋅⋅⋅= σϕ
 

 

Teniendo presente los dos criterios, tomando el más restrictivo de los dos, el dimensionado 

del cable de alterna para la zona indicada, el cual se encuentra enterrado, será un cable 

tripolar de sección 6mm2. 

 

 

-Cornisas situadas en planta inferior, zona izquierda, central y derecha: 

-Criterio de máxima intensidad admisible por el cable 

El cable de alterna debe soportar 1,25 veces la intensidad nominal a la salida del inversor, 

sabiendo que la potencia máxima de los inversores en cubierta es 5.000kWp, se tiene que: 

AVWI ACINV 22,74003000.5, =⋅=  

AAI ACINV 02,922,725,125,1 , =⋅=⋅  

 

Por lo que, según la tabla anterior, una sección de 6mm2 soportaría la intensidad 

calculada. 

 

-Criterio de máxima caída de tensión permisible en el cable 

El inversor es trifásico con un cosφ=0,95 por lo que se supondrá igual a la unidad que es el 

caso más desfavorable. 

( ) ( )
( ) ( ) 2

,,,

19,056400015,0/22,753

/cos3

mmVAm

VVILS ACINVACACINVACACm

=⋅⋅⋅⋅

=⋅⋅∆⋅⋅⋅= σϕ
 

 

Teniendo presente los dos criterios, tomando el más restrictivo de los dos, la dimensión del 

cable de alterna para los subgeneradores de fachada situados sobre las cornisas de planta 

baja, cables que se situarán enterrados, será un cable tripolar de sección 6mm2. 

 

 

-Pérgola de entrada: 

-Criterio de máxima intensidad admisible por el cable 

El cable de alterna debe soportar 1,25 veces la intensidad nominal a la salida del inversor, 

sabiendo que la potencia máxima de los inversores en cubierta es 5.000kWp, se tiene que: 
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AVWI ACINV 22,74003000.5, =⋅=  

AAI ACINV 02,922,725,125,1 , =⋅=⋅  

 

Por lo que, según la tabla anterior, una sección de 6mm2 soportaría la intensidad 

calculada. 

 

-Criterio de máxima caída de tensión permisible en el cable 

El inversor es trifásico con un cosφ=0,95 por lo que se supondrá igual a la unidad que es el 

caso más desfavorable. 

( ) ( )
( ) ( ) 2

,,,

19,056400015,0/22,753

/cos3

mmVAm

VVILS ACINVACACINVACACm

=⋅⋅⋅⋅

=⋅⋅∆⋅⋅⋅= σϕ
 

 

Teniendo presente los dos criterios, tomando el más restrictivo de los dos, la dimensión del 

cable de alterna para los subgeneradores de la pérgola de entrada al edificio, el cual se 

situará enterrado, será un cable tripolar de sección 6mm2. 

 

 

3.4.5-Protecciones 

3.4.5.1-Interruptores por rama 

 La protección para evitar posibles sobreintensidades en las ramas del generador 

consistirá en la instalación de alguno de los siguientes dispositivos de protección: 

a) Instalación de diodos de bloqueo 

b) Instalación de fusibles 

c) Instalación de interruptores magnetotérmicos 

De entre estas tres posibilidades, se elegirá una teniendo presente las características de 

cada una de ellas, las cuales en resumen son: 

 

Para los Diodos de Bloqueo, el que éstos evitan que la corriente generada por unas ramas 

del generador pueda derivarse por otras. La utilización de estos diodos de bloqueo como 

elementos de protección cada día es más cuestionada por ser fuente de problemas, 

fundamentalmente, por la alta tasa de averías y por las pérdidas de energía que ocasionan 

en la instalación. 

En el caso de los Fusibles, éstos se deben escoger de manera que quede garantizado un 

límite máximo de intensidad que sea soportado por los elementos de la instalación. La 

necesidad de ser cambiado, en caso de actuación de éstos, los hace poco recomendables. 
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Finalmente, para el caso de los Interruptores Magnetotérmicos, el empleo de éstos es la 

opción más interesante para la protección frente a sobreintensidades. 

 

Las ventajas del interruptor magnetotérmico frente al fusible son: 

- No introduce pérdidas en el circuito, siendo las pérdidas de energía que se producen por 

la caída de tensión en el propio fusible de entre 0,5 al 1%. 

- No necesitan reposición en caso de actuación. 

- Permiten separar, incluso bajo carga y aislar de una manera fácil, los circuitos para poder 

efectuar trabajos de reparación o mantenimiento. 

- Presentan una mejor curva de protección. 

- Tienen la posibilidad de señalización del estado del interruptor para detectar y reparar, lo 

más rápidamente posible, las ramas afectadas evitando pérdidas innecesarias de energía 

por no producción de las ramas abiertas del generador. 

 

De acuerdo con lo expuesto, es recomendable utilizar interruptores magnetotérmicos, los 

cuales, para que se consiga un adecuado funcionamiento del dispositivo protegiendo 

contra posibles sobrecargas, deben satisfacer las dos condiciones siguientes: 

IB ≤ IN ≤ IZ 

I2 ≤ 1,45IZ 

Siendo: 

 IB: Corriente del circuito. 

 IZ: Corriente máxima admisible. Pudiendo considerarse la máxima admisible que 

 admite el cableado dimensionado para este tramo o bien 20A, que es la máxima 

 corriente inversa que pueden admitir los módulos que se utilizan en este proyecto, 

 optando por elegir como IZ=20A por ser más restrictiva y, por tanto, aportar mayor 

 seguridad al dimensionado. 

 IN: Corriente nominal del interruptor. 

 I2: Corriente que asegura la actuación del dispositivo. Considerando que se tomará 

 como IZ=20A, y teniendo presente que según norma IEC 947-2 para uso industrial 

 Cdt=1,30, se tiene que I2 será: 

AII 31,22 
1,3

20
1,45 22 ≤⇒⋅≤  

 

Para el caso de las ramas que utilizan módulos fotovoltaicos tipo IS-200, se tiene que la 

corriente Isc=4,7A, por lo tanto: AIAAAI NB 2088,5 88,57,41,25 ≤≤⇒=⋅= , lo que 

implica que el interruptor magnetotérmico elegido deberá poseer como intensidad nominal 

Universidad Internacional de Andalucía, 2014



PROYECTO DE SISTEMA FOTOVOLTAICO CONECTADO A RED EN EDIFICIO PÚBLICO EXISTENTE                                        37 

una comprendida entre el intervalo de intensidades indicado, ello hace también cumplir la 

condición que I2≤22,31A. 

Por otro lado, en cuanto a tensiones, el magnetotérmico debe soportar una tensión mínima 

correspondiente a la siguiente expresión: Vn= Nº módulos en serie x VMOD,OC(-10ºC), de los 

cálculos realizados en el apartado de dimensionado del generador, se tiene que la tensión 

VMOD,OC(-10ºC) para el módulo IS-200 es de 65,66V por lo tanto, para las distintas ramas de 

módulos tipo IS-200 que componen la instalación, se tienen los siguientes valores de 

tensión: 

 

-Subgeneradores de cubierta:       96,39366,656 VV =⋅  

-Subgenerador de cornisa de planta alta:     26,72266,6511 VV =⋅   

-Subgeneradores de cornisas laterales en planta baja:   3,32866,655 VV =⋅   

-Subgeneradores cornisa central de planta baja:   64,26266,654 VV =⋅ y   

          96,39366,656 VV =⋅  

 

-En el caso de los subgeneradores correspondientes a los módulos que conforman la 

pérgola de entrada al edificio, éstos poseen como Isc=1,11A, por lo tanto se tiene que: 

AIAAAI NB 2039,1 39,111,11,25 ≤≤⇒=⋅= , cumpliendo con ello también la condición I2. 

 

Además, en cuanto a tensiones, el magnetotérmico debe soportar una tensión mínima 

correspondiente a la siguiente expresión: Vn= Nº módulos en serie x VMOD,OC(-10ºC), de los 

cálculos realizados en apartados anteriores, se tiene que VMOD,OC(-10ºC) para el módulo 

fabricado por Schott es de 83,07V por lo tanto, para las distintas ramas compuestas por 

estos módulos, se tiene que:  14,16607,832 VV =⋅        

 

Teniendo presente tanto el intervalo de intensidad máxima así como las tensiones 

calculadas se elige, como interruptor magnetotérmico para todas las ramas existentes en 

la instalación, el modelo S802PV-S10 de 2 polos fabricado por ABB, capaz de soportar una 

intensidad de hasta 10A así como una tensión de 800V. Estos interruptores se situarán en 

la caja de conexión de los módulos. 

 

3.4.5.2-Interruptor principal de continua 

 Se procede al cálculo del interruptor principal de continua teniendo presente que 

éste, para cada zona de continua de cada uno de los subgeneradores en los que se sitúe, 

ha de ser capaz de soportar tanto la tensión del generador para una temperatura de la 
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célula igual a -10ºC, es decir, Nms x VMOD,OC(Tc=-10ºC), como también deberá ser capaz de 

soportar 1,25 veces la intensidad de cortocircuito en CEM del generador fotovoltaico, lo 

que es lo mismo IscNmp ⋅⋅25,1       

 

Se calcula el interruptor principal de continua, para cada zona de la instalación, de la 

siguiente forma: 

-Subgeneradores de cubierta:    VV 96,39366,656 =⋅  

       AA 38,297,4525,1 =⋅⋅  

-Subgenerador de cornisa de planta alta:  VV 26,72266,6511 =⋅  

       AA 50,237,4425,1 =⋅⋅  

-Subgeneradores de cornisas laterales en planta baja:  VV 3,32866,655 =⋅  

         AA 50,237,4425,1 =⋅⋅  

-Subgeneradores cornisa central de planta baja (dos subgeneradores diferentes):  

     VV 64,26266,654 =⋅ , así como  AA 50,237,4425,1 =⋅⋅  

     VV 96,39366,656 =⋅ , así como  AA 63,177,4325,1 =⋅⋅  

-Subgeneradores de pérgola de entrada al edificio (dos tipos de subgeneradores):  

     VV 2221112 =⋅ , así como  AA 75,2711,12025,1 =⋅⋅  

     VV 2221112 =⋅ , así como  AA 53,3011,12225,1 =⋅⋅  

 

Por lo tanto, para todos los casos donde es preciso disponer de un interruptor principal de 

continua en la instalación, se utilizará un interruptor tipo S802PV-M32 de 2 polos fabricado 

por ABB, capaz de soportar una intensidad de hasta 32A así como una tensión de 800V. 

Estos interruptores principales de continua se situarán en la caja de conexión del inversor 

de cada uno de los subgeneradores proyectados. 

 

3.4.5.3-Interruptor en alterna 

 En la parte de alterna de la red de la instalación no se utilizan diodos de bloqueo, en 

el caso de utilizar fusibles, éstos funcionan pero ya no se usan tampoco, por lo tanto, lo 

ideal es utilizar interruptores magnetotérmicos. El cálculo de estos magnetotérmicos se 

realiza teniendo presente que la red de distribución a la que se conecta la instalación 

posee una tensión de línea de 400V así como una intensidad de cortocircuito en baja 

tensión de 12kA además, como se calculó en el apartado del cableado, los cables de la 

parte de alterna de la instalación tienen una sección de 6mm2 por lo que son capaces de 

admitir una intensidad de hasta 51,48A. 
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También se tiene en cuenta que se utilizarán dos tipos de inversores en la instalación, 

siendo éstos los modelos Ingeconsun 5 e Ingeconsun 10, con potencias de 5kW y 10kW 

respectivamente, de manera que, para el caso del tramo de alterna que se sitúa tras los 

inversores tipo Ingeconsun 5, se tiene que: 

 

AIAAI NACINV 48,5122,7 22,7
4003

000.5
, ≤≤⇒=

⋅
= ,    y    

3,1

48,51
45,142,572

A
AI ⋅=≤  

 

Mientras que, para el caso de los inversores tipo Ingeconsun 10, se tiene que: 

AIAAI NACINV 48,5143,14 43,14
4003

000.10
, ≤≤⇒=

⋅
= ,   y   

3,1

48,51
45,142,572

A
AI ⋅=≤  

 

-Se utiliza en los cálculos el coeficiente 1,30 porque, según Norma IEC 947-2 para uso 

industrial, If=Cdt x In x 1,45 x Iz, siendo Cdt=1,30. Debido a las dimensiones de la 

instalación proyectada, en cuanto a producción de energía, se considera adecuado 

asemejarlo a un uso industrial para la realización de estos cálculos.   

 

De manera que, en función de los resultados obtenidos, se elige para todos los tramos de 

alterna de la instalación, interruptores modelo iC60N tipo A9F79340 de Schneider capaces 

de soportar una intensidad de hasta 40A siendo aptos para tensiones de red de 400-230V. 

(Las características de todos los interruptores se detallan en el apartado de descripción de 

la instalación) 

 

3.4.5.4-Descargadores 

 Se situarán descargadores tanto en la zona de continua como de alterna de la 

instalación, por lo que se refiere a la parte de continua, como características de estos 

descargadores, se tiene que serán de Clase II, situándose conectados entre el positivo y 

negativo y con un punto común conectado a la barra equipotencial que a su vez conecta a 

tierra.  

La elección del descargador será función de los parámetros que se calculan a continuación, 

siendo éstos: 

 -Tensión nominal 

 -Corriente nominal de descarga 

 -Nivel de protección 
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�Por lo que se refiere a la tensión nominal de los descargadores, ésta será función de la 

máxima tensión de vacío de cada subgenerador, siendo dicha tensión, para cada parte de 

la instalación, la siguiente: 

-Subgeneradores de cubierta: VV 6,3456,576 =⋅       

-Subgenerador de cornisa de planta alta: VV 6,6336,5711 =⋅          

-Subgeneradores de cornisas laterales en planta baja: VV 2886,575 =⋅       

-Subgeneradores cornisa central de planta baja (dos subgeneradores): VV 4,2306,574 =⋅

              VV 6,3456,576 =⋅  

-Subgeneradores de pérgola de entrada al edificio: VV 2221112 =⋅      

 

�Por otro lado, la corriente nominal de descarga se escoge no menos de 20kA ya que la 

instalación posee protección externa. 

 

�Finalmente, como nivel de protección por debajo de lo que aguantan los equipos de la 

instalación se tiene que, para el caso de los módulos, se pueden considerar éstos como 

Categoría IV por lo tanto, como valor de categorías de sobretensiones, se tendrá un 

máximo de 6kV. 

 

En base a estos parámetros, se elige un descargador tanto para la caja de conexión de los 

subgeneradores como para la caja de conexión del inversor: 

Modelo OVR PV-40 1000 P de ABB 

 

Por su parte, en la zona de alterna, se tiene: 

 -Tensión de línea 400V 

 -Intensidad de cortocircuito en baja tensión 12kA 

En base a los datos anteriores, se elige como descargador en alterna, el modelo OVR T2 

de ABB. 

(Las características de ambos modelos de descargadores se detallan en el apartado de 

descripción de la instalación) 

 

3.4.5.5-Contra contactos directos 

 Las medidas de protección contra contactos directos, tanto en la parte de la red de 

corriente continua como de corriente alterna, se basan en la aplicación de las medidas 

necesarias para impedir el contacto de las personas con las partes activas de la 

instalación. Estas medidas consistirán en: 

a) Recubrimiento de las partes activas con material aislante. 
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b) Interposición de barreras o envolventes. 

c) Interposición de obstáculos. 

d) Puesta fuera del alcance por alejamiento. 

 

Específicamente para la red de alterna, como protección contra contactos directos, se 

situará a la salida del inversor unos dispositivos de corriente diferencial residual ajustados 

para corriente de disparo de 300mA, modelo DX, marca Legrand. 

 

Así mismo, para la parte de continua, se tiene la propia configuración del generador como 

generador flotante, así como también, puesto que la resistencia de aislamiento es elevada, 

esta configuración no presentará riesgos por contactos directos, para ello se dispone de un 

dispositivo que vigile esta condición, siendo este dispositivo el controlador de aislamiento 

encargado de medir la resistencia de aislamiento. 

También la puesta a tierra de los generadores supone una protección contra contactos 

directos en la parte de continua siendo esta medida, junto con la anterior, una medida 

complementaria en caso de fallo de las medidas de protección principal o en caso de 

imprudencia por parte de los usuarios. 

 

3.4.5.6-Contra contactos indirectos 

 Para la parte de alterna se tiene el corte automático de la alimentación, a través del 

interruptor automático diferencial calculado en el apartado anterior de protección, 

impidiendo que, en caso de aparición de un fallo, la tensión se mantenga en las masas 

durante un tiempo que pueda resultar peligroso. 

Por otro lado, en la parte de continua se sitúa, de manera obligatoria, el controlador 

permanente de aislamiento que también tiene función de protección contra contactos 

directos, como se ha citado en el apartado anterior. 

(Los modelos y características de estos elementos se recogen en el apartado de 

descripción de la instalación) 

 

3.4.5.7-En la interconexión 

 Se situarán las siguientes protecciones en la interconexión con la red eléctrica de 

baja tensión de la compañía distribuidora: 

 

Como protección interna 

-Dispositivo de corte general, que será el interruptor magnetotérmico especificado en el 

apartado correspondiente a las protecciones en el tramo de alterna de la instalación. 
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-Interruptor automático diferencial de 300mA, evitando pérdidas en la instalación por 

disparos intempestivos. 

-Caja general de protección, que cumple la Norma Endesa NNL010, ya que es Endesa la 

propietaria de la red eléctrica a la cual se conecta la instalación. 

-Descargadores, como protección frente a sobretensiones, especificados anteriormente. 

(Los modelos y características de estos elementos se recogen en el apartado de 

descripción de la instalación) 

 

Como protección externa 

-El relé 27, para detectar subidas del valor eficaz de tensión. 

-El relé 59, para detectar bajadas del valor eficaz de tensión. 

Ajustados los mismos para operar con tensiones ≥1,15 y ≤0,85 veces el valor de la 

tensión nominal Un respectivamente. 

-El relé 81, para detectar subidas o bajadas del valor de frecuencia. 

Ajustado para operar con frecuencias ≥50,5 y ≤48Hz. 

(Estos dispositivos se encuentran situados en el propio inversor) 
 

 

 

3.5-Cálculo de la estructura soporte 

 Con la estructura soporte se consigue instalar los diferentes módulos que conforman 

el generador, alcanzando con dicha estructura, tanto la orientación como la inclinación de 

los módulos indicada en el presente proyecto además de un adecuado anclaje a la 

estructura portante existente propia del edificio. 

 

3.5.1-Acciones sobre la estructura 

 La estructura sobre la que se situarán los módulos que conforman el generador de la 

instalación deberá soportar las acciones que se indican en el Código Técnico de la 

Edificación, documento básico seguridad estructural, acciones en la edificación, debiendo 

considerarse las acciones debidas al peso propio, sobrecarga de nieve y sobrecarga de 

viento, no considerándose otras acciones como las acciones térmicas o las accidentales por 

tener las primeras una escasa incidencia en el cálculo y las segundas por ser acciones 

propias de la edificación, no estimándose adecuadas para el cálculo de la instalación 

fotovoltaica que trata el proyecto. 

-Sobrecarga de Nieve 

Se considera la carga que pudiera acumularse en los paneles fotovoltaicos y, puesto que el 

CTE considera una carga en función del lugar en el que se localiza la instalación, para el 
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caso de la instalación proyectada, ésta se localiza en Ronda, provincia de Málaga, siendo la 

altitud de este municipio de 723m, por lo tanto, se considera adecuado utilizar el anejo E 

del citado documento básico donde, para la zona de clima invernal 6, deducido de la figura 

E.2., y para una altitud de 700m, la sobrecarga de nieve en terreno horizontal es de 

0,5kN/m2. 

 

Además, puesto que la inclinación de los paneles es de 26º, el coeficiente de forma es 1, 

por lo tanto la sobrecarga de nieve será: 

2/5,015,0 mkNSq kn =⋅=⋅= µ  

 

-Sobrecarga de Viento 

En este punto se considera la carga debida a la presión que ejerce el viento sobre la 

instalación. Al igual que ocurriera con la sobrecarga de nieve, en función de la localización 

de la instalación se determinará dicha sobrecarga, en nuestro caso para el municipio de 

Ronda, según la figura D.1. del documento básico del CTE citado anteriormente, y para la 

zona A, el valor básico de la velocidad del viento es de 26m/s, equivalente a una presión 

dinámica de 47kg/m2. 
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Como coeficiente de exposición, puesto que se sitúa en zona urbana, se trata de una zona 

con grado de aspereza IV, y ya que la altura más desfavorable es la de los módulos 

localizados en la cubierta del edificio, el valor del coeficiente ce será de 2,2 según tabla 

3.4. Así como el coeficiente eólico cp puede considerarse, según la esbeltez de los 

módulos, 0,7 en función de los valores de la tabla 3.5 del citado documento básico. 

Cabe destacar que la incidencia del viento se considera perpendicular a los módulos por lo 

tanto, puesto que éstos se encuentran inclinados 26º respecto a la horizontal, la 

sobrecarga del viento quedará: 

2/64,089,07,02,247,026cos mkNccqq pebe =⋅⋅⋅=⋅⋅⋅=  

 

-Peso Propio 

En cuanto al peso propio que deberá ser capaz de soportar la estructura portante de los 

módulos fotovoltaicos, se tiene el dato de los dos tipos de módulos que se emplearán en la 

instalación objeto del presente proyecto, de manera que: 

 Para los módulos IS-200, el peso de cada unidad es de 22kg 

 Para los módulos Schott, el peso de cada unidad es de 58kg 

Y, puesto que conocemos también las dimensiones de cada tipo de módulo, es posible 

determinar el peso por m2 de cada uno de ellos, de la siguiente forma: 

 

�Para los módulos IS-200, las dimensiones son de 1.590mm x 1.047mm, es decir, 1,66m2. 

Por lo tanto, el peso por m2 es 22

2
/133,0/25,13

66,1

22
mkNmkg

m

kg ==  

 

�Para los módulos Schott, las dimensiones son de 1.331mm x 1.122mm, es decir, 1,49m2. 

Por lo tanto, el peso por m2 es 22

2
/389,0/93,38

49,1

58
mkNmkg

m

kg ==  

 

-Total de cargas 

Una vez determinadas las cargas propias y sobrecargas, el total de cargas con el que se 

dimensionará la estructura soporte de los módulos será, según el tipo de módulo, la 

siguiente: 

 

�Para los módulos IS-200: 2/273,1133,064,05,0 mkN=++  

�Para los módulos Schott: 2/529,1389,064,05,0 mkN=++  
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3.5.2-Tipo de estructura 

 Son dos tipos de estructuras las que se situarán para soporte de los módulos, una 

de ellas es la propia que soporta directamente dichos módulos fotovoltaicos y el otro tipo 

de estructura serán perfiles metálicos que, además de servir de sustentación de los 

módulos y de la estructura soporte propia de éstos, tendrán la función de fijar la 

instalación a las distintas zonas de la fachada del edificio así como para configurar las 

dimensiones de la pérgola de entrada al edificio la cual, como se ha comentado en 

anteriores apartados, estará formada por módulos fotovoltaicos de tipo traslúcidos. 

 

-Estructura soporte de los módulos 

Para el caso de la estructura soporte de los módulos, la cual será utilizada tanto para los 

módulos que se sitúen en la cubierta del edificio como para aquellos que se fijen a la 

fachada sobre vigas metálicas dispuestas en la parte superior de las cornisas metálicas 

existentes, se utilizarán las estructuras soporte tipo V de Atersa, las cuales están 

realizadas de acero calidad SJ 275 y en acero conformado SJ 235 según CTE-SE-A y 

Eurocódigo 3 y 4, galvanizado por inmersión a fuego según norma UNE-EN ISO 1461 y 

tornillería en calidad 8.8 galvanizado a fuego y centrifugado, según normas vigentes. 

 

Dicha estructura está formada por 2 pórticos con diferente distancia entre ejes, según lo 

indicado en los planos del proyecto para las distintas dimensiones de los dos tipos de 

módulos fotovoltaicos que se utilizarán, pórticos que quedan unidos con travesaños sobre 

los que se fijan los módulos mediante grapas traseras en puntos donde se garantiza una 

correcta fijación, facilitando así su montaje y desmontaje. Además, el pórtico permite 

conseguir la inclinación que se ha indicado en proyecto permitiendo la fijación a diferentes 

tipos de elementos estructurales de la edificación como es el caso del forjado de cubierta y 

de las estructuras metálicas de fachada que se calculan en el siguiente apartado. 

 

-Estructura de módulos de fachada y pérgola de entrada al edificio 

Por otro lado, se tiene el otro tipo de estructura necesario para poder situar módulos tanto 

en fachada como en la pérgola de entrada al edificio para lo que se utilizarán perfiles 

metálicos sobre los que poder fijar la estructura soporte, indicada anteriormente, propia de 
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los módulos. Para ello se sabe que la longitud mayor de las vigas que conformarían dicha 

estructura es de 40,83m, que es la longitud que ocuparán los módulos que se sitúen en la 

cornisa de la planta alta del edificio, por lo que se considera ésta como la longitud para el 

cálculo de todas las vigas a situar en fachada, por ser esta longitud la más desfavorable, 

consiguiendo con ello dimensionar toda la estructura de fachada, sobre la que se apoyarán 

los módulos, con el mismo tipo de perfil metálico. 

 

Puesto que cada módulo se apoyará en dos perfiles metálicos, ya que la estructura soporte 

indicada anteriormente posee dos puntos de apoyos delanteros y dos puntos de apoyo 

traseros, y debido a que la distancia de los módulos fotovoltaicos de fachada entre esos 

apoyos es de 1,590m, la carga que deberá soportar cada una de las vigas, tanto la viga 

trasera como la delantera, será de: 

mkN
m

mkN /012,1
2

590,1
/273,1 2 =⋅  

Ello implica que en los extremos de la viga se produzca un momento con el siguiente 

valor: 

mkN
LP ⋅=⋅=⋅

59,140
12

83,40012,1

12

22

 

 

El esquema de fuerzas y momentos sobre la viga queda reflejado en el siguiente gráfico: 

 

A partir del esquema se puede determinar la ley de momentos que existe sobre la viga, la 

cual corresponde a la siguiente expresión: 

2

012,1
66,2059,140)(

2x
xxM

⋅−+−=  

Se sabe que en los extremos de la viga el valor del momento es de mkN ⋅59,140 , 

pudiendo darse el caso que existiera un momento mayor en el centro de la viga, para 

averiguarlo, aplicamos la ecuación de la ley de momentos para el centro de la viga, es 

decir, para la longitud 20,42m, de forma que el momento en el centro de la viga será: 

( )
mkNM ⋅=⋅−⋅+−= 30,70

2

42,20012,1
42,2066,2059,140)42,20(

2
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Con ello sabemos que el momento mayor que deberá soportar la viga es de mkN ⋅59,140 , 

lo que es igual a cmkp ⋅406.1 . 

Puesto que el acero A-42, que es el material que conforma los perfiles metálicos que se 

utilizarán, tiene como tensión máxima 2/600.2 cmkpe =σ , utilizando 1,5 como coeficiente 

de seguridad, se tiene que la tensión admisible es  2/730.1
5,1

600.2
cmkpadm ==σ . 

Por lo tanto, el módulo resistente mínimo que deberá tener el perfil utilizado para la viga 

estudiada será de: 3

2
81,0

/730.1

406.1
cm

cmkp

cmkp
W =⋅= . 

 

De esta forma, con el módulo resistente calculado, de entre los diferentes tipos de perfiles 

metálicos existentes, elegimos el perfil L-40.4 que tiene como módulo resistente 1,55cm3, 

mayor al calculado y por lo tanto este perfil es capaz de soportar las cargas calculadas. 

Además de estos perfiles, aquellos perfiles que se sitúen adosados a la fachada del edificio 

quedarán unidos al forjado existente mediante tornillos tipo T-12, los cuales son capaces 

de soportar la mayor carga de cortante que se da en la viga, es decir, 20,66kN. 

 

Por otro lado, para las vigas perpendiculares al forjado y que sirven de unión a las vigas 

anteriores, las cuales a su vez sirven de apoyo a la estructura de soporte de los módulos, 

tienen como esquema de cargas el siguiente: 

 

De dicho esquema se deduce que el momento que deberán soportar estas vigas 

perpendiculares al forjado es de mkN ⋅54,29 , por lo tanto, menor al calculado para las 

vigas de apoyo de los módulos que es de mkN ⋅59,140 , debido a ello, podemos utilizar el 

mismo tipo de perfil para estas vigas perpendiculares que el perfil calculado para las vigas 

paralelas a la fachada, es decir, perfiles tipo L-40.4. 

 

Por otro lado, para el caso de la estructura metálica que se situará a la entrada del edificio 

y que servirá de apoyo a los módulos traslúcidos que conformarán la pérgola de entrada, 

se tiene que la longitud de la viga es de 34,782m, en este caso serán cuatro filas de 

módulos en paralelo los que descansarán sobre dos vigas, por lo que la longitud entre 
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estas dos vigas es de 4x1,331m=5,324m (1,331m es una de las dimensiones del módulo), 

y ya que la carga que deberán soportar por m2 para este tipo de módulos es de 

1,529kN/m2, las vigas delantera y trasera soportarán una carga de: 

mkN
m

mkN /07,4
2

324,5
/529,1 2 =⋅  

Siguiendo el mismo razonamiento con el que se calcularon las vigas soporte de los 

módulos de fachada, en este caso, el máximo momento que éstas deberán soportar es de: 

mkN
LP ⋅=⋅=⋅

32,410
12

782,3407,4

12

22

 

Por lo tanto, el módulo resistente mínimo que deberán tener los perfiles metálicos a 

utilizar será de: 

3

2
37,2

/730.1

2,103.4
cm

cmkp

cmkp
W =⋅=  

Con el módulo resistente calculado, de entre los diferentes tipos de perfiles metálicos 

existentes, elegimos el perfil L-45.5 que tiene como módulo resistente 2,43cm3, mayor al 

calculado, por lo que este perfil es capaz de soportar las cargas calculadas.  

Además, los perfiles que se sitúen adosados a la fachada del edificio quedarán unidos al 

forjado existente mediante tornillos tipo T-12, que es un tipo de tornillo capaz de soportar 

la mayor carga de cortante que se da en la viga, es decir 70,78kN. 

 

Finalmente, en la parte delantera de la estructura de la pérgola será preciso situar unos 

soportes debido a la importante longitud de la viga. Puesto que 70,78kN es la máxima 

carga que éstos han de soportar, es decir 7,078 toneladas, es posible situar como soporte 

dos perfiles tipo UPN-120 en cajón, los cuales son capaces de soportar hasta 10t para la 

altura de dichos pilares que es de 5,44m. Estos pilares quedarán unidos al forjado 

existente mediante placa de anclaje de acero de 35x35cm y 4 tornillos T-12 en cada placa. 

 

Cabe destacar, en relación a la configuración de esta pérgola, lo siguiente: 

-Se ha considerado adecuada la superficie de pérgola proyectada porque, aunque existe 

más espacio en planta que permite ampliar dicha pérgola, si esta superficie se ampliara, 

como la pérgola posee la inclinación óptima de los módulos, la altura de los pilares 

metálicos que se situarán en la parte delantera de la misma sería muy baja, estimándose 

adecuada, según la configuración elegida para la pérgola, la altura de dichos pilares de 

5,44m para las características arquitectónicas de la edificación. 

 

-Por otro lado, aunque los cálculos han supuesto que el total de longitud de las vigas de la 

pérgola, tanto delantera como trasera, es de 34,78m puesto que es una longitud 
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importante, por construcción, será preciso situar vigas transversales a la misma que sirvan 

de unión entre estas dos vigas, ello conlleva que los momentos reales que las vigas han de 

soportar sean menores a los calculados, por lo tanto, se favorece la seguridad con los 

cálculos realizados, cuestión ésta que también sucede con las vigas situadas en las 

distintas zonas de la fachada del edificio donde también se precisan vigas transversales. 

 

 

 

3.6-Producción energética 

 La cantidad de energía anual que es capaz de producir la instalación se calcula a 

partir de la siguiente expresión: 

( ) 365,,, ⋅⋅⋅= PRGdaPE STCMGFVFV βα  

Donde conocemos, 

�PGFV,M,STC que se obtiene a partir de los distintos subgeneradores que componen la 

instalación, los cuales son: 

 �Subgeneradores de cubierta: 14x30x200W= 84kWp 

 �Subgenerador cornisa central planta alta: 44x200W= 8,8kWp 

 �Subgeneradores planta inferior, zonas izq. y derecha: 2x20x200W= 8kWp 

 �Subgeneradores planta inferior, zona central: 34x200W= 6,8kWp 

 �Subgeneradores pérgola de entrada al edificio: 124x78W= 9,67kWp 

 

Por lo que el total de PGFV,M,STC de la instalación es de 117,27kWp. 

 

�Gda(a,b) se obtiene a partir de los datos proporcionados por PVGIS en la web: 

http://re.jrc.ec.europa.eu/pvgis/apps4/pvest.php 

 

Siendo el valor de Gda(0), para los distintos meses así como para la media diaria anual, 

los que se detallan en la siguiente tabla: 

 

Mes Gda(0) kWh 

Enero 1,96 

Febrero 2,65 

Marzo 3,62 

Abril 4,29 

Mayo 5,00 
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Junio 5,74 

Julio 5,76 

Agosto 5,16 

Septiembre 3,95 

Octubre 2,91 

Noviembre 2,12 

Diciembre 1,78 

Anual 3,75 

 

Con estos valores de radiación horizontal, se procede a calcular la irradiación para la 

orientación e inclinación de los módulos indicada en proyecto, es decir, Gda(0º,26º) para 

los módulos situados en la cubierta y Gda(8º,26º) para los módulos situados en la fachada 

del edificio, por lo tanto, los valores de radiación de la tabla anterior quedarán 

multiplicados por un coeficiente que se obtiene del siguiente gráfico del Pliego de 

Condiciones Técnicas de Instalaciones Conectadas a Red del IDAE: 

 

Para ambos casos, es decir, para los módulos situados en la cubierta como para los 

módulos situados en la fachada del edificio, el coeficiente por el que se multiplicará la 

radiación obtenida en la tabla de radiaciones horizontales anterior, será 0,95. 

 

�PR. Se adopta como PR el menor valor del intervalo comprendido entre (0,70-0,85), ya 

que éste es el intervalo donde se localiza el valor de PR recomendado para módulos con 

orientación e inclinación óptimas o cercana a óptimas, por lo tanto, como PR se adopta 

0,70. 
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●Con todo ello, se tiene que la generación de electricidad anual será: 

( ) 365,,, ⋅⋅⋅= PRGdaPE STCMGFVFV βα  

112 35,741.10636570,095,075,327,117 −−− ⋅=⋅⋅⋅⋅⋅⋅= añokWhdíamkWhkWE FV  

 

Siendo la producción mensual la indicada en la siguiente tabla y gráfico: 

 

Mes Producción kWh 

Enero 
   4.585,49   

Febrero 
   6.199,77   

Marzo 
   8.469,12   

Abril 
 10.036,61   

Mayo 
 11.697,68   

Junio 
 13.428,94   

Julio 
 13.475,73   

Agosto 
 12.072,01   

Septiembre 
   9.241,17   

Octubre 
   6.808,05   

Noviembre 
   4.959,82   

Diciembre 4.164,37 

Anual 106.741,35 

 

 

-  
1.000,00 
2.000,00 
3.000,00 
4.000,00 
5.000,00 
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Producción eléctrica de la instalación
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3.7-Impacto ambiental de la instalación  

 En lo que se refiere al impacto ambiental de la instalación éste es prácticamente 

nulo, entre otras razones, por encontrarse localizada la instalación tanto en la cubierta 

como en la fachada de un edificio. Dicho impacto ambiental se comprueba analizando los 

diferentes factores ambientales como son el ruido, emisiones a la atmósfera, residuos 

tóxicos e impacto visual. El análisis queda detallado en los siguientes apartados: 

 

����Emisiones 

No existen emisiones de la instalación a la atmósfera porque no se produce ningún tipo de 

combustión en la misma, por lo tanto, no se genera gas contaminante alguno. 

 

����Ruidos 

No se produce ruido en la instalación capaz de causar molestias o daños en el medio 

ambiente tan sólo se produce un leve ruido en los inversores pero, puesto que éstos se 

localizan en la caseta descrita en apartados anteriores, únicamente puede apreciarse dicho 

ruido dentro de la citada caseta, en ningún caso fuera de la misma, por lo que se puede 

concluir que no se emite ruido que pueda causar molestias o daños en el entorno del lugar 

donde se localiza la instalación. 

 

����Impacto visual 

Como se ha descrito a lo largo del proyecto, la instalación se localiza tanto en la cubierta 

como en la fachada del edificio, y puesto que se ha estudiado una adecuada integración 

arquitectónica en dicho edificio, se considera que no existe impacto visual alguno y si se 

entiende como impacto visual la afección al paisaje del entorno, puesto que la instalación 

se localiza en una edificación, la cual se encuentra situada en el casco urbano del 

municipio, no hay más impacto visual que el que ya se hubiera podido producir con la 

propia construcción de la edificación en su momento. 

 

����Residuos tóxicos 

No se produce vertido de ningún tipo de residuo en el funcionamiento de la instalación. 

 

 

 

3.8-Organización y programación de trabajos 

 Para la correcta realización de los diferentes trabajos necesarios para conseguir el 

montaje y puesta en funcionamiento de la instalación proyectada, el conjunto de los 

trabajos se ha dividido en distintas tareas, con una duración estimada de tiempo y 
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estableciendo las adecuadas vinculaciones entre las mismas, de manera que se consiga la 

realización del proyecto en el menor tiempo posible pero que, al mismo tiempo, se pueda 

realizar de una forma real, es decir, con la lógica secuencial en la realización de las tareas 

que permita la coincidencia en la realización de varias tareas en el mismo periodo de 

tiempo, sin que la realización de unas entorpezca el desarrollo de otras, lo que es lo mismo 

decir que vinculando las distintas tareas de manera que se consiga una organización, entre 

todas ellas, que conlleve la ejecución efectiva del proyecto planteado.  

Con esta organización de trabajos se ha obtenido, como duración en la realización del 

proyecto, un tiempo de 61 días laborales. 

 

Las tareas, que configuran el conjunto de trabajos a realizar, son las que a continuación se 

indican: 

 

1-Montaje de elementos auxiliares y de protección 

 Consistente en el montaje del andamiaje en toda la fachada del edificio, siendo de 

una altura superior en la zona central de la edificación.  

Se considera la primera de las tareas a realizar puesto que, aunque en cubierta se podría 

comenzar a instalar estructuras de módulos, es adecuado que toda esta estructura soporte 

se instale una vez se encuentren situadas las vigas que conforman la estructura en 

fachada. Esta tarea también incluye la instalación de elementos de protección colectiva 

como son mallas de protección en toda la zona en la que se actúa. 

 

2-Picado en fachada 

 Una vez realizada la tarea anterior, se procederá al picado de fachada en aquellas 

zonas donde, posteriormente, se situarán los perfiles metálicos que conformarán la 

estructura soporte de los módulos que se fijen en fachada. Este picado consistirá en el 

levantado del revestimiento de loza de piedra artificial que recubre dicha fachada así como 

de la capa de mortero posterior a dicho revestimiento hasta alcanzar la estructura de 

hormigón en la cual, posteriormente, se fijará la estructura metálica. 

 

3-Montaje de vigas en fachada 

 Una vez comience la tarea anterior del picado en fachada se podrá comenzar con la 

instalación de la estructura metálica en la misma, de manera que se puedan simultanear 

en el tiempo ambas tareas, es decir, cuando se haya picado una de las tres zonas en las 

que se puede dividir la fachada (izquierda, central y derecha), se podrá comenzar con la 

instalación de la estructura metálica en dicha zona picada pudiendo continuar el picado en 
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otra de las zonas de fachada. Esta simultaneidad en la realización de ambas tareas se 

aprecia en los diagramas adjuntos a este apartado. 

 

4-Montaje de estructura de módulos 

 Esta tarea consiste en el montaje de la estructura soporte propia para los distintos 

módulos fotovoltaicos, dicha tarea es posible comenzarla antes de la finalización del 

montaje de la estructura metálica en fachada, puesto que en la cubierta se instalarán 

también estas estructuras soporte, por lo tanto, se puede comenzar por dicha zona para 

proseguir con la instalación de estas estructuras soporte en la fachada, una vez hayan 

finalizado los trabajos de montaje de vigas metálicas en la misma. 

 

5-Montaje de estructura de la pérgola de entrada 

 El montaje de la estructura metálica, que configurará la estructura soporte de los 

módulos traslúcidos de la pérgola de entrada al edificio, se realizará una vez haya 

finalizado el montaje de la estructura de vigas en fachada, puesto que será preciso 

desmontar, al menos, el andamiaje situado en la zona central de la fachada, ya que es el 

lugar donde se situará dicha pérgola. 

 

6-Instalación de cajas de conexión 

 Durante la ejecución de la tarea anterior será posible comenzar con la instalación de 

las cajas de conexión precisas para unir los distintos tramos de la instalación, 

considerándose conveniente la instalación de éstas antes de comenzar con el tendido del 

cableado. 

 

7-Instalación de la caseta de inversores 

 En una zona lateral a la fachada del edificio, en el lugar descrito en apartados 

anteriores de la Memoria así como en planos del proyecto, se situará una caseta para los 

inversores. Se considera adecuada dicha instalación una vez se haya finalizado con los 

trabajos de picado y montaje de vigas metálicas en fachada. 

 

8-Instalación de módulos fotovoltaicos 

 Se procederá al montaje de los módulos fotovoltaicos una vez se encuentre 

instalada la estructura soporte de éstos tanto en cubierta como en fachada, de esta forma, 

se podrá finalizar la instalación de dichos módulos una vez haya concluido la instalación de 

la viguería que conforma la estructura de la pérgola de entrada al edificio, de manera que, 

serán éstos los últimos módulos que se instalen por su situación en el edificio. 
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9-Instalación de inversores 

 Una vez se tenga instalada la caseta para los inversores, se podrá proceder a la 

instalación de éstos en la misma. 

 

10-Canalizaciones y cableado 

 Estando ya instalados los componentes principales de la instalación, como son los 

módulos e inversores así como las cajas de conexión, siendo todas estas tareas realizadas 

anteriormente, será posible la instalación de las canalizaciones precisas para, 

inmediatamente después, disponer el cableado en las mismas. 

 

11-Instalación de elementos de protección 

 Realizada la anterior tarea, se continuará con la instalación de los diferentes 

elementos de protección descritos en anteriores apartados, siendo principalmente estos 

elementos, los interruptores magnetotérmicos que se situarán en los distintos tramos de 

esta instalación. 

 

12-Pruebas y puesta a punto 

 Todos estos trabajos finalizarán con las diferentes pruebas a realizar, las cuales 

servirán para comprobar que la instalación funciona correctamente, dando con ello por 

concluidos los trabajos para la realización de la instalación fotovoltaica proyectada. 

 

 

A continuación se presentan los correspondientes diagramas Gantt y Pert con las 

diferentes tareas, duración estimada de éstas, así como las vinculaciones entre las 

mismas: 
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3.8.1-Diagrama Gantt 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

3.8.2-Diagrama Pert 
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4-PLIEGO DE CONDICIONES_________________________________  

4.1-Condiciones técnicas 

4.1.1-Objeto 

 En el presente pliego de condiciones se presentan las condiciones mínimas, de 

carácter técnico, que cumplirá la instalación fotovoltaica objeto del presente proyecto, en 

lo que se refiere al suministro e instalación así como al mantenimiento y garantías de la 

misma, siendo útil tanto para instaladores como para suministradores de equipos, de 

manera que, se detallan los requisitos mínimos que deberá cumplir la instalación para 

asegurar la calidad de sus componentes así como de dicha instalación en su conjunto. 

 

4.1.2-Elementos de la instalación 

����Módulos fotovoltaicos 

Existen dos tipos de módulos fotovoltaicos elegidos para la instalación, cuyos fabricantes 

son Isofotón y Schott. Para el caso de los módulos de Isofotón, éstos cumplirán la norma 

UNE-EN 61215 puesto que son módulos de silicio cristalino, además deberán estar 

cualificados por el CIEMAT, por su parte, para los módulos traslúcidos de Schott cuyos 

vidrios son parcialmente templados, cumplirán con lo dispuesto en la DIN-EN 1863-1.  

En cualquier caso, estos módulos llevarán de manera visible una etiqueta donde se indique 

el modelo y nombre del fabricante. 

Por otro lado, se comprobará que todos los módulos tienen diodos de derivación que eviten 

averías en las células, así como también, los marcos de los módulos serán de aluminio. 

Además, antes de proceder a la instalación de los módulos, se medirá la potencia máxima 

y corriente de cortocircuito en condiciones estándar de medida, de manera que, se 

comprobará que éstas se encuentran dentro de un margen de ±10% respecto a los valores 

nominales, en condiciones estándar, consignados en la ficha técnica de dichos módulos.  

También se comprobará que no existe rotura o manchas en los módulos. 

 
����Estructura soporte de los módulos 

La estructura soporte de los módulos fotovoltaicos será de acero, así como también la de 

los diferentes elementos auxiliares de sujeción que son precisos disponer.  

Por su parte, la estructura para el apoyo de los módulos situados en fachada será de acero 

tipo A-42, situándose diferentes tipos de perfiles en función de los cálculos realizados y 

detallados en el apartado correspondiente de la Memoria del presente proyecto y cuya 

situación en el edificio queda indicada en el plano de estructura. 
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����Inversores 

Los inversores serán los adecuados para su conexión con la red de baja tensión, siendo su 

potencia de entrada variable, permitiendo obtener en todo momento la potencia máxima 

que proporcione el generador. 

Cumplirán las directivas de seguridad eléctrica y compatibilidad electromagnéticas. Dicho 

cumplimiento será avalado mediante certificado, debiéndose adjuntar el resultado de las 

pruebas de funcionamiento que se deberán realizar en dichos inversores. 

 

����Protecciones 

Las protecciones utilizadas tendrán la calidad y dimensiones especificadas en el proyecto y 

se instalarán en los lugares indicados, tanto en el proyecto como siguiendo las 

instrucciones del técnico director de la instalación, permitiendo con ello conseguir la 

máxima protección de las personas como de los elementos de la instalación. Es de 

destacar cómo, al existir determinadas protecciones integradas en los inversores, se 

deberá adjuntar certificado de las pruebas de seguridad realizadas sobre dichos inversores. 

 

����Conductores 

Los conductores tendrán las secciones obtenidas en los cálculos para los diferentes tramos 

que componen la instalación y que se han especificado en el apartado correspondiente de 

la Memoria del proyecto, así como, el material de estos conductores será cobre recubierto 

con aislamiento de PVC. 

 

4.1.3-Recepción y pruebas 

 Al usuario de la instalación se procederá a entregar la documentación acreditativa 

tanto del suministro de los diferentes componentes de la instalación como del manual de 

uso y mantenimiento de dicha instalación, donde se detalle la configuración de la misma 

así como todas aquellas especificaciones relacionadas con la utilización y labores de 

mantenimiento para el adecuado funcionamiento de la instalación. 

Si bien, antes de proceder a esta entrega de documentación, se deberá comprobar, 

mediante los certificados oportunos de calidad, que todos los componentes han pasado las 

pruebas pertinentes en fábrica aunque también se realizarán ensayos de arranque y 

parada en diferentes momentos del funcionamiento de la instalación. 

 

 

4.2-Montaje de componentes 

 A continuación, en los siguientes apartados, se indica el modo de disposición y/o 

conexión de los diferentes componentes de la instalación. 
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����Módulos fotovoltaicos 

Los módulos fotovoltaicos se distribuirán según lo dispuesto en los planos del proyecto de 

manera que la distribución en filas de los mismos, en la zona de cubierta, facilitará la 

posterior conexión entre los módulos con la disposición en serie y paralelo, obtenida con 

los cálculos realizados y expuestos en la Memoria para cada uno de los subgeneradores. 

Estos módulos fotovoltaicos se montarán sobre la estructura soporte descrita en la 

Memoria y, para el caso de los módulos que se sitúen tanto en fachada como los que 

conformen la pérgola de entrada al edificio, éstos se situarán sobre la estructura de vigas 

metálicas indicada tanto en Memoria como en el plano correspondiente a la estructura. 

La conexión entre módulos fotovoltaicos será realizada con los correspondientes 

conductores cuya sección se ha calculado y queda recogida, para cada tramo de la 

instalación, en la Memoria del presente proyecto. 

 

����Inversores 

Los inversores que se situarán en la instalación, cuyo modelo se indica en la Memoria, se 

protegerán frente a las inclemencias meteorológicas mediante su disposición en una caseta 

prefabricada, la cual se situará en la zona izquierda de la fachada, según se indica en el 

correspondiente plano. Esta caseta estará ventilada para favorecer la refrigeración de los 

equipos, debiéndose evitar la obstrucción de las entradas y salidas de ventilación de dicha 

caseta. La humedad relativa de la caseta no superará el 95% y la temperatura en el 

interior de la misma debe encontrarse en un rango entre -5 a 40ºC, considerándose 

adecuado disponer de un equipo de climatización en dicha caseta para los días del año 

donde la temperatura se encuentre fuera del margen indicado. 

 

����Conductores 

El cableado que proviene de los generadores se alojará en canaletas que discurrirán tanto 

por la cubierta como empotradas en la fachada si bien, en la zona de fachada, se 

aprovechará también la ubicación de diferentes molduras decorativas existentes para, en 

la parte superior de las mismas, disponer de las citadas canalizaciones.  

El tramo de cableado que discurre entre la caseta de inversores y la conexión a la red de 

baja tensión, es decir, el último tramo de cableado de la instalación, se dispondrá 

enterrado bajo tubo corrugado de PVC a 1m de profundidad.  

Todas las conexiones de los tramos de cableado, tanto con equipos como con la red de 

baja tensión, serán realizadas por personal técnico cualificado. 

 

 

 

Universidad Internacional de Andalucía, 2014



PROYECTO DE SISTEMA FOTOVOLTAICO CONECTADO A RED EN EDIFICIO PÚBLICO EXISTENTE                                        60 

����Protecciones y puesta a tierra 

El Real Decreto 1663/2000, donde se fijan las condiciones técnicas para la conexión de 

instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión, indica que la puesta a tierra se 

realizará de forma que no altere ni transmita defectos a la red de la compañía 

distribuidora, es por ello que, como se detalla en la Memoria, se disponen diferentes tipos 

de protecciones, las cuales también se indican en el esquema unifilar que conforma el 

plano 5 del proyecto. 

Por otro lado, las masas metálicas de la instalación se encontrarán conectadas a tierra, tal 

como se aprecia en dicho esquema unifilar adjunto en los planos del proyecto. 

Por su parte, la instrucción ITC-BT-40 indica que los generadores deben tener conexión de 

puesta a tierra para que se asegure que las tensiones de las masas metálicas de la 

instalación no superen los valores establecidos en el reglamento de condiciones Técnicas y 

Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de 

Transformación, es por ello que, tal como se indica en el esquema unifilar del proyecto, 

todos los módulos fotovoltaicos poseen dicha conexión de puesta a tierra. 

 

Finalmente destacar cómo todos estos elementos de protección se encontrarán alojados en 

diferentes cajas de conexión destinadas a la protección de dichos elementos, tanto de las 

inclemencias meteorológicas como de la posible manipulación por personas ajenas al 

mantenimiento de la instalación. 

 

 

4.3-Garantía de los componentes  

 Los equipos integrantes de la instalación poseerán una garantía la cual estará 

vigente si es preciso reparar los equipos que hayan sufrido una posible avería, 

ejecutándose dicha garantía siempre que la avería sea debida a un defecto de montaje y 

se hayan seguido correctamente las instrucciones indicadas en el manual de instalación de 

dichos equipos y siempre que se presente el correspondiente certificado de garantía con la 

fecha que se indique en la certificación de la instalación. 

La garantía consistirá en la reparación o sustitución parcial o total del equipo averiado, 

siempre y cuando no se haya sobrepasado el tiempo de validez de la garantía, la cual será 

de 3 años en todos los equipos excepto en los módulos fotovoltaicos que será de 8 años. 

Una vez cumplido dicho periodo de garantía no cabe ningún tipo de reclamación. 

En caso de reparación de equipos, la garantía cubrirá todos los gastos que conlleve dicha 

reparación, desde piezas averiadas hasta mano de obra, pudiéndose anular la garantía si 

dichos equipos han sido reparados o modificados por personas ajenas al suministrador de 

los equipos o servicios de asistencia no autorizados expresamente por este suministrador.  
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4.4-Mantenimiento de la instalación  

 Para que la instalación, a lo largo de su vida útil, funcione correctamente se 

realizará un mantenimiento periódico de los diferentes elementos que componen dicha 

instalación para lo cual se deberá formalizar un contrato de mantenimiento, de carácter 

preventivo y correctivo de, al menos, tres años de duración. 

Este mantenimiento se deberá realizar por personal técnico cualificado cuyas labores de 

mantenimiento quedarán registradas en un informe técnico que se irá completando, de 

forma periódica, en función del programa de mantenimiento que se establezca para la 

instalación. 

 

����Mantenimiento preventivo 

Se establece una revisión periódica de la instalación, con una frecuencia de al menos una 

vez cada seis meses, consistente en una inspección visual de las instalaciones donde se 

comprobará que todos los componentes funcionan correctamente. En esta inspección se 

realizarán las siguientes revisiones: 

-Comprobación del estado de los módulos fotovoltaicos 

-Comprobación de la estructura soporte de los módulos 

-Comprobación de las protecciones eléctricas y estado de las conexiones 

-Comprobación del estado de los inversores 

 

����Mantenimiento correctivo 

El personal técnico cualificado, encargado del mantenimiento de la instalación, será el 

encargado de realizar la sustitución o arreglo de los distintos equipos, si éstos han sido 

dañados o presentan defectos en su funcionamiento. 

Este mantenimiento correctivo, al contrario del mantenimiento preventivo, no se realizará 

periódicamente sino que se realizará cuando sea necesario por surgir algún tipo de avería 

en la instalación. 

En caso de ser necesario dicho mantenimiento correctivo, siempre que la instalación se 

encuentre en periodo de garantía, el suministrador de los equipos atenderá cualquier 

incidencia en el plazo máximo de una semana y la avería será reparada en el plazo 

máximo de dos semanas. 

Al igual que ocurre con el mantenimiento preventivo, este mantenimiento correctivo, será 

realizado, durante el periodo de garantía de la instalación, sin coste alguno para el usuario 

de la misma, siempre que se haya procedido al adecuado mantenimiento y utilización de la 

instalación según las instrucciones indicadas para ésta. 
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5-MEDICIONES Y PRESUPUESTO _____________________________  
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6-ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD __________________________  

6.1-Objeto 

 A través del presente Estudio de Seguridad y Salud se establecen las previsiones, en 

relación con la prevención de riesgos de accidentes, enfermedades y cualquier otra 

circunstancia adversa que pudiera surgir, derivadas de los trabajos necesarios para la 

construcción y mantenimiento de la instalación fotovoltaica proyectada en el presente 

documento, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de 

octubre sobre “Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 

construcción” (B.O.E. de 25 de octubre de 1997, modificado puntualmente por el Real 

Decreto 337/2010). 

Las previsiones, que se contemplan en el presente estudio, serán desarrolladas y 

complementadas por el Plan de Seguridad y Salud que presentará la empresa encargada 

de la realización de los trabajos previstos en el proyecto. 

 

 

6.2-Coordinador de seguridad y salud 

 En aplicación del artículo 3 del Real Decreto 1.627/1997, el promotor habrá 

designado un coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del 

proyecto, siendo éste el técnico que suscribe el presente proyecto. 

Por otro lado, si durante la ejecución de la instalación interviene más de una empresa o 

una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor, 

antes del inicio de los trabajos o tan pronto como se constate dicha circunstancia, 
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designará un coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de los 

trabajos de la instalación, pudiendo ser el mismo técnico que ha ejercido la coordinación 

durante la elaboración del proyecto. 

 

 

6.3-Principios generales de prevención 

 Se tiene presente, en el presente estudio, los principios generales de prevención de 

seguridad y salud previstos en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

concretamente en lo referente a las decisiones técnicas a tomar y organización para llevar 

a cabo la instalación planteada, en especial, en lo referente a la organización de las 

diferentes tareas, tal como se indica en el apartado de organización y programación 

recogido en la Memoria del proyecto, donde también se indica la duración de las distintas 

tareas, estimándose la duración más adecuada para las mismas. 

 

Por otro lado, en la citada Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se indican los principios 

de acción preventiva a aplicar durante la ejecución de los trabajos para la implantación de 

la instalación, los cuales son las siguientes: 

-Mantenimiento del lugar de trabajo en buen estado de orden y limpieza. 

-Elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo presente las 

condiciones de accesos a los mismos, determinando las vías o zonas de circulación o 

desplazamiento de trabajadores. 

-Manipulación de materiales y utilización de medios auxiliares. 

-Mantenimiento de las instalaciones, que incluye control en la puesta en servicio así como 

control periódico de estas instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la 

instalación, permitiendo corregir defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de 

los trabajadores. 

-Delimitación y acondicionamiento de los lugares de almacenamiento y depósito de los 

materiales, en especial, cuando se trate de materias o sustancias peligrosas. 

-Recogida de materiales peligrosos utilizados. 

-Almacenamiento y eliminación o evacuación de residuos o escombros. 

-Cooperación entre contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos que formen 

parte del personal encargado de la realización de los trabajos planteados en proyecto.  

 

 

6.4-Descripción de la instalación 

 La instalación, objeto del presente estudio de seguridad y salud que forma parte del 

proyecto, se situará en un edificio público existente destinado a uso administrativo que 
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alberga, como principal destino, la sede judicial del municipio de Ronda (Málaga), sito en 

la plaza Carlos Cano nº1. 

Las características de la instalación quedan recogidas tanto en la Memoria como, en cuanto 

a su disposición en el edificio, en los Planos del presente proyecto además, en cuanto al 

Presupuesto, el mismo queda detallado por capítulos y partidas en el correspondiente 

apartado del proyecto, siendo el plazo de ejecución de los trabajos proyectados de 61 días, 

aunque el plazo definitivo de ejecución será el que se recoja en el contrato con la empresa 

que se encargue de la realización de los trabajos. 

Por lo que se refiere al personal en obra, se prevé un máximo de 6 y un mínimo de 2 

operarios realizando trabajos en un mismo periodo de tiempo. 

En cuanto a la división de los trabajos en tareas o unidades de obra, éstas serán 12 

tareas, cuya descripción y relación entre las mismas queda detallado en el apartado de 

Organización y Programación del presente proyecto.  

A continuación se indican los diferentes riesgos que pueden tener lugar durante la 

realización de las distintas tareas. 

 

 

6.5-Enumeración de posibles riesgos 

6.5.1-Riesgos en los profesionales 

�En el montaje de elementos auxiliares y protección: 

-Caídas de altura de personas y objetos 

-Deslizamientos  

-Golpes y atrapamientos 

-Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas 

 

�Durante el picado en fachada: 

-Caídas de altura de personas y objetos 

-Deslizamientos  

-Desprendimientos 

-Manejo de grandes piezas en espacios reducidos 

-Golpes y atrapamientos 

-Cortes y punzonamientos  

-Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas 

 

�Durante el montaje de vigas en fachada: 

-Caídas de altura de personas y objetos 

-Deslizamientos  
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-Desprendimientos 

-Manejo de grandes piezas en espacios reducidos 

-Golpes y atrapamientos 

-Chispas, cortes, punzonamientos así como electrocuciones 

-Intoxicaciones por humos, resinas y pinturas especiales 

-Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas 

 

�Durante el montaje de la estructura de módulos: 

-Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas 

-Deslizamientos  

-Desprendimientos 

-Caídas al mismo nivel y/o en altura (en función de la situación de los módulos) 

-Heridas punzantes y/o cortantes en extremidades 

 

�En el montaje de la estructura de la pérgola de entrada: 

-Caídas de altura de personas y objetos 

-Deslizamientos  

-Desprendimientos 

-Manejo de grandes piezas en espacios reducidos 

-Golpes y atrapamientos 

-Chispas, cortes, punzonamientos así como electrocuciones 

-Intoxicaciones por humos, resinas y pinturas especiales 

-Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas 

 

�Durante la instalación de las cajas de conexión: 

-Desprendimientos 

-Caídas al mismo nivel  

-Heridas punzantes y/o cortantes en extremidades 

 

�En la instalación de la caseta de inversores: 

-Caídas de altura de personas y objetos 

-Deslizamientos  

-Golpes y atrapamientos 

-Chispas, cortes, punzonamientos así como electrocuciones 

-Intoxicaciones por humos, resinas y pinturas especiales 

-Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas 
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�Durante la instalación de los módulos fotovoltaicos: 

-Caídas de altura 

-Sobreesfuerzos debido a posturas inadecuadas 

-Deslizamientos 

-Caídas al mismo nivel 

-Heridas punzantes y/o cortantes en extremidades 

-Desprendimientos y aplastamientos 

-Caídas de objetos 

 

�En la instalación de inversores:  

-Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas 

-Caídas al mismo nivel 

-Heridas punzantes y/o cortantes en extremidades 

 

�Durante la realización de las canalizaciones y tendido del cableado: 

-Caídas en altura 

-Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas 

-Deslizamientos 

-Caídas al mismo nivel 

-Heridas punzantes y/o cortantes en extremidades 

-Caídas de objetos 

-Chispas, cortes y/o punzonamientos  

 

�En la instalación de elementos de protección: 

-Chispas, cortes y/o punzonamientos  

-Caídas de objetos 

-Golpes  

 

�Durante la realización de pruebas y puesta a punto: 

-Contactos eléctricos directos y/o indirectos 

-Chispas, cortes y/o punzonamientos  

 

6.5.2-Otros riesgos 

 Además de los riesgos profesionales detallados anteriormente, debidos a la propia 

labor ejercida por los profesionales que llevarán a cabo la ejecución del proyecto, pueden 

darse otro tipo de riesgos como son determinados riesgos a terceras personas que se 

encuentren en la zona de trabajo, así como también, otra serie de riesgos generales como 
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son los debidos a una climatología adversa o riesgos de incendio o eléctricos en general 

por la posible deficiencia de los diferentes equipos que se instalen. 

 

 

6.6-Medidas de prevención 

6.6.1-Características generales de las medidas 

 En lo referente a las medidas de protección, tanto individuales como colectivas, los 

diferentes elementos que conformen estas medidas tendrán un periodo de vida útil, de 

manera que, cuando este periodo finalice, dichas medidas de protección quedarán 

inutilizadas. En caso que estos elementos tengan un deterioro muy superior al periodo 

estipulado de vida útil para los mismas, dichas medidas, serán repuestas por otras nuevas. 

Para el caso de prendas que, por su uso, hayan adquirido unas holguras o tolerancias 

mayores a las dispuestas para las mismas por el fabricante, estas prendas, serán 

repuestas por otras nuevas a la mayor brevedad posible. 

 

6.6.2-Medidas de prevención individuales 

 Como características de los elementos que se dispondrán como medidas de 

prevención individuales, se tiene que todo elemento de protección poseerá del marcado 

CE, si bien, en caso de que para el elemento que se trate no existiera marcado CE, éste 

será de la calidad adecuada a sus prestaciones. 

Existirá, durante la ejecución de la instalación, un servicio de prevención que se encargará 

que cada profesional que intervenga en la instalación disponga de las prendas y medidas 

de prevención individuales adecuadas, encargándose también que este personal las utilice 

correctamente. 

 

Enumeración de protecciones individuales a utilizar: 

�Protecciones en la cabeza 

-Cascos de protección, utilizándose éstos por todas las personas que se encuentren en las 

zonas acotadas donde se realicen los trabajos descritos en el proyecto. 

-Protectores auditivos, cuando se trabaje con ruido elevado. 

-Gafas contra impactos y antipolvo, cuando se realicen trabajos con peligro de proyección 

de partículas. 

-Gafas-pantalla de soldadura, cuando se realicen trabajos de soldadura. 

-Mascarillas con filtros, en trabajos donde se desprendan gases tóxicos o polvo. 

 

�Protecciones en el cuerpo 

-Monos de trabajo, utilizándose en todos los trabajos a desarrollar. 
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-Mandil de cuero, en la realización de trabajos de soldadura. 

-Cinturón de seguridad, cuando se realicen trabajos en fachada y pérgola de entrada. 

-Chalecos reflectantes, cuando se realicen trabajos en zonas cercanas a la calle contigua al 

edificio, permitiendo la correcta visibilidad de los trabajadores por parte de conductores. 

 

�Protecciones en las extremidades inferiores 

-Calzado de seguridad, siendo éste el que posee puntera y suela metálica, cuando se 

realicen los trabajos de estructura en fachada. 

-Botas impermeables en las zonas donde exista riesgo de humedad, como puede ser en la 

cubierta o en la zona lateral del edificio donde se instale la caseta de inversores. 

-Polainas de cuero, en la realización de trabajos de soldadura. 

 

6.6.3-Medidas de prevención colectivas 

�Señalización 

Se dispondrá de las diferentes señales que indiquen la obligatoriedad del uso de cascos, 

cinturones de seguridad, gafas, mascarillas, protectores auditivos, botas y guantes, así 

como también se señalizará el peligro por riesgo eléctrico, caída de objetos, maquinaria en 

movimiento o posibilidad de caída a distinto nivel. 

Por otra parte, se señalizará la prohibición de acceso a las zonas de trabajos a toda 

persona ajena a los mismos, así como también, se señalizará la prohibición de fumar o 

encender fuego en dichas zonas. 

También se señalizará el lugar donde se localice el botiquín y los extintores de la obra. 

 

�Trabajos en fachada. Realización de estructura de perfiles metálicos en fachada y pérgola  

Se dispondrá de redes horizontales y verticales que protejan a los operarios de posibles 

caídas, además, éstos estarán obligados a utilizar cinturones de seguridad en la realización 

de los trabajos, quedando sujetos a un cable de seguridad.  

Por otro lado, se dispondrán de vallas que delimiten las zonas donde se actúa permitiendo 

acotar el acceso al edificio que mantendrá todos sus servicios durante la realización de los 

trabajos proyectados. 

 

 

6.7-Normas de seguridad 

 Como normas generales de seguridad, que deberán conocer y cumplir los 

profesionales que intervengan en los diferentes trabajos, se tiene lo siguiente: 

-Se tendrán presentes todas las señalizaciones de seguridad dispuestas en obra. 

-Se seguirán las instrucciones que se den por el/los responsable/s de seguridad en obra. 
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-No se utilizará ningún equipo y/o maquinaria, si no se conoce su correcta utilización. 

-Para cada trabajo se utilizarán las herramientas y materiales más adecuados para su 

correcta realización en cada caso. 

-Los trabajos se realizarán con adecuada limpieza y orden. 

-No se consumirán bebidas alcohólicas antes o durante la realización de los trabajos. 

-No se realizarán trabajos para los que no se esté especializado. 

-Se utilizarán todos los equipos de prevención individuales necesarios en función del 

trabajo a realizar que se trate. 

-Se respetará y mantendrá en adecuado estado las diferentes medidas de protección 

colectiva dispuestas en obra. 

 

Por lo que se refiere a la utilización de los materiales se tiene que: 

-En el levantado de cargas a mano, se flexionarán las piernas sin doblar la columna 

vertebral. 

-En el transporte de cargas a mano, se compensarán ambos lados con carga similar. 

-En el transporte de materiales mediante rampas, éstas se encontrarán libre de obstáculos 

y en perfectas condiciones de apoyo. 

 

 

6.8-Primeros auxilios 

 En obra se dispondrá de un botiquín para primeros auxilios, el cual contendrá el 

material especificado en el Real Decreto 486/1997 de 14 de Abril. 

Por otra parte, en caso de ser necesaria la asistencia médica a accidentados, se dispondrá 

del teléfono de urgencias del centro médico más cercano a la obra, siendo éste el Hospital 

General Básico de la Serranía, situado a 1km de la localización de la obra en la carretera 

Ronda-El Burgo s/n, Tfno: 952876636. 

 

 

 

7-PLANOS _______________________________________________  

 7.1-Situación y Emplazamiento 

 7.2-Estado Actual 

 7.3-Estado Reformado 

 7.4-Estructura soporte 

 7.5-Esquema unifilar 
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8-CONCLUSIONES _________________________________________  

 La realización del trabajo fin de máster ha pretendido servir como aplicación de los 

conocimientos adquiridos, a lo largo de las diferentes asignaturas que componen el 

máster, a un caso concreto y real, planteando el presente proyecto el cual se expone, de la 

manera más didáctica posible, con la intención que el mismo pueda servir de utilidad a 

personas que tengan la inquietud de iniciarse y/o ampliar sus conocimientos sobre la 

tecnología de los sistemas de energía solar fotovoltaica. 

De esta manera, se han aplicado conceptos relacionados con la tecnología actual de la 

fotovoltaica, realizando una amplia descripción de los diferentes componentes que 

configuran la instalación, detallando el procedimiento de cálculo seguido para la elección 

de estos componentes, pasando por el estudio para la adecuada integración arquitectónica 

de la instalación en la edificación, todo ello teniendo presente la normativa actual que es 

de aplicación a este tipo de instalaciones y con la necesaria búsqueda de información en 

diferente bibliografía y páginas Web especializadas. 

El compendio de todo ello se ha expuesto, de forma organizada y de la mejor manera 

posible, dando como resultado el presente proyecto. 

 

Personalmente, la realización del proyecto, ha supuesto el afianzamiento de lo estudiado 

durante el máster y la visualización de las dificultades que pueden plantearse en la 

planificación de una instalación solar fotovoltaica para un edificio concreto existente, entre 

otras razones, porque se trata de conseguir la mejor integración arquitectónica posible en 

la edificación lo que supone adecuar elementos del edificio, como es el caso de la 

estructura del mismo, haciendo que ésta tenga la suficiente capacidad portante para la 

instalación a ubicar, de manera que es necesario combinar conceptos de arquitectura con 

los propios de estas instalaciones vistos en el máster, dando lugar a un resultado que sea 

funcional, adecuado a las capacidades del edificio y con la mejor estética posible, en 

definitiva, el reto ha sido realizar un estudio que tuviera, como resultado, una buena 

integración arquitectónica de la instalación en la edificación sin reducir las capacidades de 

producción de dicha instalación. Al mismo tiempo se aprecia, una vez obtenidos los datos 

de producción del proyecto, las ventajas que conlleva la utilización de este tipo de 

instalaciones por los beneficios económicos y medioambientales que trae consigo, lo que 

lleva a pensar en el enorme potencial que tiene este tipo de tecnologías, y en concreto su 

aplicación al ámbito de la edificación, por la gran producción de energía que se podría 

llegar a alcanzar si se adaptaran la gran mayoría de edificaciones existentes al modo de 

producción de energía de tipo fotovoltaico y lo que supondría en la reducción de 

contaminación y de costes en relación con la mayoría de los modos de producción de 

energía actuales. 
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10-ANEXOS ______________________________________________  

A continuación se exponen las fichas con las características de los principales componentes 

que conforman la instalación proyectada. 
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